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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Justicia y Culto.
Peal decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de Presidente del Consejo 
de Ministros a D. Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja, Marqués de Es- 
tella.—Página 763.

Otro nombrando Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro del 
Ejército a D. Dámaso Berenguer 
Fusté, Conde de Xauen, Teniente ge
neral de Ejército.— Página 763.

Presidencia de! Consejo de Mi
nistros.

Real decreto admitiendo la dimisión 
del cargo de Ministro de Justicia y  
Culto a. D. Galo Ponte Escartín. —  
Páginas 763 y  764.

rOtro ídem id. id. del Ejército a don 
Julio de Ardanaz y Crespo.— Pági- 
na 764.

Otro ídem id. id. de Marina a D. Ma
teo García de los Reyes. — Página 
764.

Otro ídem id. id. de Hacienda a don 
Francisco Moreno Zuleta, Conde de 
los Andes—Página 764.

Otro ídem id. del cargo de Vicepresi
dente del Consejo de Ministros y Mi
nistro de la Gobernación a D. Seve- 
riano Martínez Anido.—Página 764.

Otro ídem id. del cargo de Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes a D. Eduardo Callejo de la Cues
ta.—Página 764.

Otro ídem id. id. de Fomento a D. Ra
fael Benjumea y Burín, Conde de 
Guadalhorce.— Página 764.

Otro igtem id. id. de Trabajo y Previ
sión a D. Eduardo Aunós y Pérez.—  
Página 764.

Otro ídem id. id. de Economía Nacio
nal a D. Sebastián Castedo y Palero. 
Página 764.

Otro nombrando Min.ipt.rja dj> Justicia

y Culto a D. José Estrada y Estrada, 
ex Diputado a Cortes.—Página 764.

Otro ídem id. id. de Marina a D. Sal
vador Carvia y Caravaca, Contral
mirante de la Armada.—Página 764.

Otro ídem id. id. de Hacienda y con 
carácter interino encargado del des
pacho de los asuntos del Ministe
rio de Economía Nacional a D. Ma
nuel Argüelles y Argüelles, ex Dipu
tado a Cortes.—Página 764.

Otro ídem id. de la Gobernación a 
D. Enrique Marzo Balaguer, Tenien
te general de Ejército.—Página 764.

Otro ídem id. de Instrucción pública 
a D. Jacobo Stuar Fitz James Falcó 
Portocarrero y Osorio, Duque de 
Alba, Senador del Reino. —  Pági
na 764.

Otro ídem id. de Fomento a D. Leo
poldo Matos y Massieu, ex Diputado 
a Cortes.—Página 765.

Otro ídem id. de Trabajo y Previsión 
a D. Pedro Sangro y Ros de Olano. 
Página 765.

Ministerio del Ejército.

Real decreto disponiendo cese en el 
car de Director general de Instruc
ción y Administración el General de 
división D. Antonio Losada Ortega. 
Página 765.

Otro nombrando Director general de 
Instrucción y Administración al Ge
neral de división D. Manuel Goded 
Llopis, actual Gobernador militar de 
Cádiz.—Página 765.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto concediendo la naciona- 
lidado española a D. Juan Bautista 
García Ocaña, súbdito guatemalteco. 
Página 765.

Otro declarando jubilado, por imposi
bilidad física, a D. Juan Solivera Vi
dal, Jefe del Cuerpo de Correos, Jefe 
de Administración civil de segunda

clase, y  concediéndole honores de 
Jefe Superior de Administración ci
vil, libres de gastos.—Página 765.

Otro promoviendo a Jefe del Cuerpo 
de Correos con el sueldo anual de 
11.000 pesetas a D. José Lorenzo Cá- 
ramés.—Página 765.

Otros ídem a Jefes del Cuerpo de Co
rreos con el sueldo anual de 10.000 
pesetas a D. Constantino Francia 
Saldaña y D. Diego Pallarés Belmás. 
Página 765.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real decreto admitiendo la dimisión 
del cargo de Director general de Be
llas Artes a D. Joaquín Pérez del 
Pulgar y  Campos, Conde de las In
fantas.— Página 765.

Ministerio de Economía Nacional.

Real decreto aprobando el Reglamen
to, que se inserta, de aplicación del 
Real decreto de 1.° de Septiembre 
de 1929, que instituye el Patronato 
para el fomento de artículos nacio
nales.—Páginas 765 a 769.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio- 
soadministrativo del Tribunal Su
premo en el pleito incoado por don 
Enrique Nieto y Nieto, contra la 
Real orden de esta Presidencia re
ferente a nombramiento hecho a fa
vor de D. Mauricio Jalvo Millán pa
ra el cargo de Arquitecto de Melilla. 
Páginas 769 y 770.

Otra ídem se publique en este perió
dico oficial la relación de bajas ocu
rridas en el mes de Diciembre últit*
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mo en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles.—Página 770.

Otra concediendo los ascensos que se 
indican a los Porteros que figuran 
en la relación que se inserta.—Pá
gina 771.

Ministerio de Justicia y Culto.

ileal orden nombrando para la Secre
taría del Juzgado de primera ins
tancia de Valencia de Don Juan a 
D. José Santiago Puertas, Secretario 
judicial de Roa.—Página 772»

' Ministerio de Hacienda.

Real orden nombrando Auxiliares de 
primera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas y destino a las Oficinas pro
vinciales de este Ministerio, que se 
indican, a los opositores aprobados 
en expectación de destino que figu
ran en la relación que se inserta — 
Página 772.

Otra fijando las cotizaciones medias 
-que kan de servir de base para la 
dmposieión del recargo por depre
ciación de moneda en el mes de Fe
brero próximoo—Página 772.

i )Ira señalando el recargo que han de 
,satisfacer durante la primera dece
na de Febrero próximo las liquida- i 
dones de derechos de Arancel que 
se hagan efectivas en :moneda de 
plata o billetes del Banco de España. ; 
Página 112.

Ministerio de la Gobernación. 

jfcol orden disponiendo se invite a las 
Compamas de ¡ferrocarriles conve
nidas con el Estado para la ejecu
ción del servicio internacional de ) 
gmqueies posláles, al objeto de que 
designen representantes que, en 
unión He los de la Dirección gene- '■ 
ral de Comunicaciones, procedan al 
estudio de un proyecto de nuevo 
Convenio para la ejecución del men
cionado servicio. — Páginas 112 y  
773.

Pira ídem se considere prorrogada 
Jmsta ,e l ‘M de Diciembre próximo 
pasado la comisión del servicio que 
por Redi orden de 29 He Agosto de 
1P29 les ;fué conferida a D. Ramón ¡ 
Mimml y  'Nielo y D. Emilio Andrés \ 
Martínez, Jefe y Oficial del ■Cuerpo \ 
de Telégrafos, respectivamente, este \ 
último sustituido por el de su misma 
piase D. Juan Antonio Monroy y  Tu- j 
rienzo.—Página 773.

Dirá creando ocho plaza de RepaM- ‘ 
éur de Telégrafos con 2 .-000 pesetas r 
de haber anual; nombrando para re
feridas plazas a los Repartidores de 
1:500 pesetas que se mencionan, y 
disponiendo que las vacantes de Re
partidores de Telégrafos con 1.500 
pesetas de haber anual se comuni
quen para su provisión a la Junta 
Calificadora de Aspirantes a desti
mo s públicos.—Página 773.

X)tra disponiendo q e los Vigilantes- 
Gmrdtzciores de la PgIi ia guberna- 

as® denominen Agen les Conduc- 
d e nmmeza s emitida m terce

ra, asimilándoles a los Agentes del 
Cuerpo, de Vigilancia en estas cate
gorías.—Página 773.

Otra creando en la Dirección general 
de Comunicaciones (Telégrafos) una 
nueva Sección denominada de “In
tervención general y Contabilidad”, 
Páginas 774 a 776.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que el Gobier
no de España se adhiera a Za Ofici
na Internacional de Educación, de 
Ginebra.—Página 776.

Otra nombrando el Tribunal para ¡as 
oposiciones, turno libre, a la Cáte
dra de Paíodogía general, vacante 
en la Facultad de Medicina de Cá
diz.—Páginas 776 y 777.

Otra autorizando a D. Ramón de Ca
rranza y Fernández Reguera, como 
AJcalde Presidente del Ayuntamien
to de Cádiz, para que practique ex
cavaciones arqueológicas en la isla 
de Santi Petri y plazas adyacentes, 
así como en el Cerro de los Márti
res y  en las inmediaciones de las 
ciudades de Cádiz y San Fernando, 
Página 777.

Otra nombrando a D. Mariano Usóny  
Sesé Catedrático numerario de His
toria Universal (Edad antigua y me
dia), de la Sección de Historia de la 
Facultad de Filosofía y Letras-de la 
Universidad de Zaragoza. — Pági
n a 111,

Otra ídem el Tribunal para ¡as oposi
ciones, turno libre, a la Cátedra de 
Dermatología y Siflitografía, vacan
te en la Facultad de Mdicinade la 
Universidad de -Granada. —  Pági
na 777. •

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Enrique Valcárcel, 
Profesor de Religión del Instituto 
local de Segunda enseñanza de Pon- 
ferrada.—P definas 111 y 778.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Ayudantes de Letras, 
Ciencias, Educación física y  Taqui
grafía, Mecanografía, Caligrafía y 
Dibujo del Instituto local de Segun
da enseñanza de Algeciras. — Pági
na US. 7

Otra cenoediende licencia por el tiem
po que tarde en dar a luz y por el % 
plazo de cuarenta días después del 
nlumb rumie ato a doña Purificación 
Viyao Toldes, Profesora numeraria 
de la Escuela Normal de Maestras: ] 
de Cuenca.—Página 778.

Oirá ídem un mes de licencia por en
fermedad a doña Narciso Gárate y 
Ugarleburu, Profesora numeraria de 
la Escuela 'Normal de Maestras de 
Soria.—Página 778.

Otra ídem quince días de Ucencia por * 
enfermedad a doña Emilia Elias He
rrando, Profesora numeraria de la 
Escuela Normal de Maestras de Se- 
govia.—Página 778.

Otra disponiendo que el Inspector de 
Primera enseñanza de la provincia, 
de Santander D. Víctor de la Serna 
y Espina, pase destinado a prestar 
sus servicios a la de Madrid.—Pági
na 718.

cuela Normal de Maestras de Logro* 
ño a doña Fidela Martín del Río¡ 
Profesora numeraria de MatemátU 
cas de dicha Escuela.—Página 778*

Otra concediendo un mes de licenció 
por enfermedad a doña Virginia Ga* 
rau Ríu, Profesora numeraria de Itf 
Escuela Normal de Maestras de Te* 
ruel.—Página 11S.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que por el 
Consejo Nacional de Combustible 
se anuncie el oportuno concurso•» 
oposición para proveer, con carde* 
ter definitivo, las plazas que inferí* 
namente hubo que cubrir; que pofl 
¡a Presidencia de dicho Consejo só 
nombre el Tribunal y que éste, en el 
plazo de un mes, forme el programó 
y proponga las condiciones de i$ 
convocatoria.—Página 779.

Otra ídem quede redactado en la fov« 
ma que se indica el artículo 5.^ 
apartado h) del Reglamento para Id 
circulación de vehículos con motot 
mecánico por las vías públicas d$ 
España.—Página 779..

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Reales órdenes nombrando Vocales d$ 
la Junta Consultiva del Ahorro a loé 
señores que se mencionan. — Pági* 
n a 779.

Otra disponiendo se extienda a Zas 
provincias de Huesca, Teruel y Soj 
ría la jurisdicción de todos los Co¿ 
mités paritarios actualmente exis* 
lentes en Zaragoza.—-Página 780.

Otra ídem queden agrupados en und 
Comisión mixta los Comités pamta* 
ríos de Comercio, Artes Blancas ¡f 
Servicios de Higiene, de Toríasa.—i 
Página 780.

Otra ídem id. id. los Com ités pavita* 
ríos de Navarra.—Página 780,

Btrafídem quede constituido en la fot* 
ma que se indica el Comité paritaf 
rio interlocal de Vestido y Tocado¿ 
de Santander.—Página 780.

Otra ídem que para modificar en ?a( 
forma de percepción o en la cuan* 
tía los derechos que a los mmtore$ 
de -obras teatrales corresponde, sei 
necesario comunicar, con tres mese# 
de anticipación, la alteración a tos 
empresarios interesados. —  Págind 
780.

Otra ídem se inscriba en el Megistrtf 
croado por la Ley de 14 He May $  
de 1908 la Sociedad de seguros di 
accidentes denominada “La Gloria’** 
domiciliada en Orense.—Página 780*

Otm ídem id. id la Sociedad de mgd* 
ros de accidentes denominada “Baf* 
celona” , domiciliada en Barcelondi 
Página 780.

Oirá ídem id. id la Sociedad de sega* 
ros denominada “Previsión Nació* 
nal” , domiciliada en Valencia*—Pdf* 
ginas 780 y 781.

Otra denegando instancia del Sindi* 
cato de Policía rural de Gastellóví 
sobre jornada de trabajo de su$ 
guardas.—Página 781.

Otra nombrando a los señores que se¡¡ 
indican Presidente, Vicepresidente^ ty 
Secretario del-Comité paritario iti* 
terlocal de Minería, de Tarragona.-* 
Páaina 781
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Otra disponiendo queden agrupados 

en una Comisión mixta los Comités 
paritarios de Tarragona. —  Página 
781.

Qíra ídem queden agrupados alminis- 
trativamente del modo que se indi
ca los Comités paritarios de Santan
der.— Página 781.

Otra ídem quede constituida en la fo r
ma que se indica el Comitó parita
rio interlocal de Agua, Gas y E lec
tricidad, de Santander. —  Páginas 
781 y 782.

njtra nombrando a los señores que se 
mencionan Presidente, V icepresi
dente y Secretario del Comité pari
tario interlocal de Minería, de Mála
ga.— Página 782.

Otra disponiendo queden agrupados 
administrativamente en la form a  
que se indica los Comités partiarios 
de fabricantes de Sálchihón, Me lin
deros, Industria Tocinera y Vaque
rías e Industrias de la Alimentación 
(reposteros, pasteleros y confiteros) . 
Página 782.

Otra ídem id. id. los Comités parita
rios de Valencia.— Página 782.

Otra designando a los señores que se 
mencionan para Presidente, Vice
presidente y  Secretario del Comité 
paritario de Canteras, de M adrid .-- 
Páginas 782 y  783.

Otra preparando la constitución de la 
.Cómismm arbitral de la Industria 
azucarera de la quinta región, co- 
respondiente al litoral de las pro

vincias de Granada, Málaga y  Alme
ría.— Página 783.

Otra nombrando V icepresidente del 
Comité paritario de Modistería^ de 
Madrid, a doña Eloísa de la Cuerda 
Fernández.— Página 783.

\Jtra designando a los señores que se 
indican para Presidente, V icepresi
dente y Secretario del Comité pari
tario de Cal, Yeso y Cemento, de 
Barcelona.— Página 783.

Otra disponiendo queden agrupados en 
la forma que se determina los Comi
tés paritarios interlocales de Oficios 
de la construcción , Ladrilleros, Can
teros, Fábricas de mosaico, Piedra 
artificial y Marmolistas, Doradores, 
Oficios de la D ecoración & Indus
trias cerámicas, de Barcelona*— Pá-n in r ,  rrc q

Otra ídem quede constituido en la for
ma que se indica el Comité parita
rio interlocal de Minería, de Huel- 
va.— Página 783.

Otra ídem que en Guipúzcoa, y  con re
sidencia en San Sebastián, se fo i 
men agrupaciones administrativas 
de Comités paritarios que se indi
can.— Página 784.

Otra ídem queden agrupados adminis
trativamente en la form a que se in
dica los Comités paritarios de Co
m ercio en general y de la Alimenta
ción y  Despachos, Oficinas y Banca, 
de La Coruña.— Página 784.

Otra ídem id. id. los Comités parita
rios de Murcia.— Página 784.

Otra designando a D. Francisco Fuen
tes para ocupar el cargo de Vicepre
sidente del Comité paritario de Mé
dicos y  Empresas y  Mutualidades de 
servicio sanitario, de Madrid.— Pá
gina 784.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan para los cargos de Pre
sidente, Vicepresidente y Secretario 
del Comité paritario de Salina, de 
San Fernando.— Página 78 <.

Otra disponiendo queden agrupados 
administrativamente en la forma que 
se indica los Comités paritarios de 
Zaragoza.— Páginas 784 y  785.

Otra designando a D. Fidel de la Cuer
da para Vicepresidente del Comité 
paritario de Seguros, de Madrid,—  
Página 785.

Otra ídem a los señores que se m en
cionan para los cargos de Presiden
te, Vicepresidente y  Secretario del 
Comité paritario de Artes blancas, 
de La Carolina (Jaén).— Página 785.

Otra disponiendo que el Presidente del 
Comité paritario de Transportes te
rrestres (tracción a sangre), D. Zoi
lo Rodríguez Porrero, pase a ocupar 
la Presidencia de los Comités pari
tarios interlocales de Zapatería, et
cétera, de Madrid, y designando pa
ra ocupar la Presidencia del Comi
té paritario de Transportes terres
tres (tracción a sangre) a D. Luis 
Merino Horodinski.—Página 785.

Otra designando a los señores que se 
indican para los cargos de Presiden
te, Vicepresidente y  Secretario del 
Comité parñario de Minería, de Li-

, nares.— Página 785.

Otra autorizando a la Confederación  
española de Cafas de Ahorro para 
que anticipe a los Comités partto? 
rios que lo soliciten hasta un trimesr 
tre del importe del presupuesta 
aprobado para 1930.— Página 785.

Otra concediendo la Medalla del Tra« 
bajo, de plata, de primera categoría^ 
colectiva, a la Casa Botín, de Madrid* 
Página 785. j

Otra ídem la Medalla del Trabajo, de ! 
oro, colectiva, a la Compañía del S 
Gramófono, S. A., de Barcelona. —  ¡ 
Página 785. j

Otra ídem la Medalla del Trabajo, de I 
primera categoría a D. Harold W. 
Mayer, Gerente de la S. A., del Gra
m ófono, de Barcelona.— Página 785.

Ministerio de Economía Nacion a l .

Real orden disponiendo se interese de 
los Gobernadores civiles faciliten  
con la posible urgencia, si ya no lo 
hubieran hecho, en los respectivos 
Gobiernos, oficina Con mobiliario 
adecuado a los Inspectores provin
ciales de Higiene y Sanidad pecua
rias.— Página 786.

Otra ídem que el bacalao cogido por 
pesqueros españoles y transbordado 
y  conducido a España por el buque 
madre que form e parte del equipó, 
puede introducirse con franquicia 
de derechos, previas las formalidch ; 
des y requisitos que por el Ministe
rio de Hacienda se estime oportuno 
establecer.— Página 786.

Otra nombrando en propiedad para la 
plaza de Taquígrafo-Mecanógrafo a 
la señorita Dolores Prichard Baldá- 
sano, y para las plazas de Auxilia
res técnicos a la señorita Luisa de 
Santos Huertas, D. Jesús Borja de 
Frutos, D. Francisco Escacena de la 
Rosa y D. Manuel Alfonso Sierra.—  
Página 786.

Indice de Reales decretos-leyes, Rea
les decretos, Reales órdenes, Regla
mentos, Circulares e Instrucciones 
que se han publicado en este perió
d ico oficial durante el m es aciual, .¡

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  A d m in i s t r a 
CIÓN PROVINCIAL.— ANUNCIOS DE PRE
VIO p a g o .— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a 
d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
D. g.)» S. M. la R e in a  Doña Victo

ria Eugenia, S. A» R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, conlinéían 
sin novedad en sa importante salud-

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOS
Núm. 270

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Presidente de Mi Con
sejo de Ministros Me ha presentado 
D. Miguel Primo de Pdvera y Orba

neja, Marqués de Estella, quedando 
altamente satisfecho de sus relevan
tes servicios y del acierto, celo y leal- 
tal con que lo ha desempeñad*.

Dado en Palacio a treinta de Ene
ro de mil novecientos treinta.

ALFONS#

El Ministro de Justicia y  CuSto,
G a l o  P o n t e  E s c a r p ín

 Núm. 271.
En atención a las especiales cir

cunstancias que concurren en don 
Dámaso Rerenguer Fusté, Conde de 
Xauen, Teniente general de Ejército, 

Vengo en. nombrarle Presidente de 
Mi Consejo de Ministros y Ministro 
del Ejército.

Dado en .Palamo a treinta de Ene
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de Justicia y  Culto,
G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 272.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Justicia y 
Culto Me ha presentado D. Galo Pon
te Escartín, quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo lia desempeñado'
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Dado en Palacio a treinta de Ene
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros; 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 273.
Vengo en admitir la dimisión que 

Sel cargo de Ministro del Ejército Me 
ha presentado D. Julio de Ardanaz y 
Crespo, quedando muy satisfecho del 
selo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a treinta de Ene
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 274.
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Ministro de Marina Me 
ha presentado D. Mateo García de los 
Reyes, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que 
)o ha desempeñado.

Dado en Palacio a treinta de Ene- 
to de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 275.
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Ministro de Hacienda 
Me ha presentado D. Francisco Mo
reno Zuleta, Conde de los Andes, que
dando muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio a treinta de Ene
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
m  Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 276.
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Vicepresidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de la Go
bernación Me ha presentado D. Seve
riano Martínez Anido, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a treinta de Ene- 
>o de mil novecientos treinta.

ALFONSO
, ,J0. Presidente del Consejo d e . Ministros, 

D á m aso  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 277.
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes Me ha presen
tado D. Eduardo Callejo de la Cues
ta, quedando muy satisfecho del ce
lo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio a treinta de Ene
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 278.
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Ministro de Fomento Me 
ha presentado D. Rafael Benjumea y 
Burín, Conde de Guadalhor ?, que
dando muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio a treinta de Ene
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 279.
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Ministro de Trabajo y 
Previsión Me ha presentado D. Eduar
do Aunós Pérez, quedando muy satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a treinta de Ene
ro de rail novecientos treinta.

ALFONSO
E l Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 280.
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Ministro de Economía Nacio
nal Me ha presentado D. Sebastián Cas
tedo y Palero, quedando muy satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 281.
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. José Estrada y Es
trada, ex Diputada a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Justicia y Culto,

Dado en Palacio a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO .
Él Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 282.
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. Salvador Carvia y Ca
ravaca, Contralmirante de la Armada,

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina.

Dado en Palacio a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 283.
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. Manuel Argüelles y 
Argüelles, ex Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda y, con carácter interino, Encar
gado del Despacho de los asuntos del 
Ministerio de Economía Nacional.

Dado en Palacio a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 284.
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. Enrique Marzo Bala
guer, Teniente general de Ejército, 

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación,

Dado en Palacio a treinta de Enero, 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u é r  F u s t é .

Núm. 285.
En atención a las circunstancias qua 

concurren en D. Jacobo Stuar Fitz Ja
mes Falcó Portocarrero y Oso rio, Du
que de Alba, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio a treinta de Enero! 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .
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Núm. 286.
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. Leopoldo Matos y 
Massieu, ex Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
fíl Presidente del Consejo de Ministro», 

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 287.
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. Pedro Sangro y Ros 
de Olano,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Trabajo y Previsión.

Dado en Palacio a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
TU Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES DECRETOS 
Núm. 288.

Vengo en disponer que el General 
de división D. Antonio Losada Ortega 
cese en el cargo de Director general 
de Instrucción y Administración del 
Ministerio del Ejército.

Dado en Palacio a treinta de Ene
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é

Núm. 289.
Vengo en nombrar Director gene

ral de Instrucción y Administración 
del Ministerio del Ejército, al Gene
ral de división D. Manuel Goded LIo- 
pis, actual Gobernador militar de Cá
diz.

Dado en Palacio a treinta de Ene
ro de mil novecientos treinta.
A ALFONSO

El Ministro del Ejército,
D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 290.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Estado,,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a D. Juan Bautista García 
Ocaña, súbdito guatemalteco, el cual 
no disfrutará de esta preeminencia 
hasta que cumpla los requisitos de
terminados en el artículo 25 del Có
digo Civil.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e iu a n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 291.
De conformidad con lo dispuesto en 

los párrafos primero y tercero del ar
tículo 49 del Estatuto de Clases pa
sivas de 22 de Octubre de 1926, y a 
propuesta del Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en declarar en situación de* 
jubilado por imposibilidad física y 
con el haber pasivo que por clasifi
cación le corresponda, al Jefe del 
Cuerpo de Correos, con el sueldo 
anual de 11.000 pesetas (categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
clase) D. Juan Solivera Vidal, conce
diéndole al propio tiempo y como re
compensa a sus servicios, los honores 
de Jefe superior de Administración 
civil, libres de gastos y con exención 
de toda clase de derechos, según lo 
establecido en la base cuarta, letra D) 
de la ley de Presupuestos de 29 dé 
Junio de 1867, y a lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 13 de la 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y , Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministró de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

$íúm. 292.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover a Jefe del Cuer

po de Correos, con el sueldo anual de
11.000 pesetas, a D. José Lorenzo Ca- 
ramés, en la vacante producida por 
pase a situación de supernumerário de 
D. Manuel Vega Vázquez.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o

Núm. 293.
A propuesta del Ministro de la Go

bernacióiv

Vengo en promover á Jefe del Cuer
po de Correos, con el sueldo anual de
10.000 pesetas, a D. Constantino Fran
cia Saldaña, en la vacante producid?, 
por jubilación de D. Víctor Ramos Se
rrano.

Dado en Palacio a veintiocho di 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 294.
A propuesta del Ministro de la Go< 

bernación,
Vengo en promover a Jefe del Cuer« 

po de Correos, con el sueldo anual de
10.000 pesetas, a D. Diego Pallarás BeL 
más, en la vacante producida por as< 
censo de D. José Lorenzo Caramés.

Dado en Palacio a veintiocho á< 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO 
Núm. 295.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Bellas 
Artes Me ha presentado D. Joaquín Pe* 
rez del Pulgar y Campos, Conde de la! 
Infantas; quedando satisfecho del celOj 
inteligencia y lealtad con que lo 
desempeñado.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  C a l l e j o  y  d e  l a  C u e s t a

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

. t ... .... .

REAL DECRETO 
Núm. 296.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Econo
mía Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda aprobado el 

Reglamento de aplicación del Real 
decreto de 1.° de Septiembre de 1929, 
que instituye el Patronato para el fô  
mentó de artículos nacionales.
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Dado en Palacio a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
¡Ti M inistro de Economía N acional,

F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z ij l e t a .

Reglamento para la aplicación del Real 
decreto ele 1.° de Septiembre de 1929, 
que instituye el Patronato para el 
Fomento del Consumo de artículos 
nacionales,

CAPITULO PRIMERO
Del Pleno.

Artículo 1.° El Pleno del Patrona
to para el Fomento del Consumo de 
artículos nacionales estará constitui
do por las representaciones que dis
pone el Real decreto de l .10 de Sep
tiembre de 1929, y entenderá en los 
asuntos que aquél le atribuye.

Artículo 2.° El Pleno se reunirá 
cuantas veces lo acuerde el Ministro 
de Economía Nacional.

Artículo 3.° Las sesiones del Ple
no serán convocadas, al menos, con 
cuarenta y ocho horas de antelación, 
expresándose en la convocatoria los 
asuntos que figuren; como orden del 
día.

Artículo 4.° Las sesiones empeza
rán con la lectura y aprobación del 
acta de la anterior. Seguidamente se 
entrará en el orden del día, no pu
diéndose tomar acuerdo sobre otros 
asuntos que los que figuren en el mis
mo. Terminado aquél, podrán los Vo
cales presentar proposiciones para 
su deliberación, no pudiendo el Pre
sidente decidir que su discusión se 
aplace para otra sesión, teniendo en 
cuenta la importancia del asunto 
plantead® y el námer© y  representa
ción de los Vocales presentes».

Artículo 5.° Los acuerdas se to
marán por mayoría de votos y, caso 
de empate, decidirá el voto de cali
dad del Presidente. La votación ordár- 
aaria será la nominal.

CAPITULO II
De las Secciones.

Artículo 6.° Las dos Secciones en 
vue el citado Real decreto de 1.° de 
ieptiembre de 1929 divide el Patro
nato, se establecerán en la Dirección 
general de Industria la primera y 
en la de Comercio y Abastos la se
gunda.

Artículo 7.* Para las reuniones de 
las Secciones serán de aplicación los 
artículos de este Reglamento, referen
tes a las del Pleno.

Artículo 8.° Los Presidentes de 
las Secciones primera y segunda se
rán Vicepresidente primero y segun
do del Patronato.

Artículo 9.° Cada Sección tendrá 
una Secretaría independiente, encar
gada de tramitar los asuntos que in
cumban a la misma, preparar las Po
nencias para las deliberaciones y las 
propuestas para resolución de la Su
perioridad.

Artículo 10. El cargo de Secreta 
de la Sección primera recaerá 

ferrosamente, en un Ingeniero indus
trial, y el de la Sección segunda en 
el funcionario que designe el Minis- 

de Economía Nacional,

Artículo 11. Las atribuciones de 
los Secretarios serán las siguientes :~

a) Dar cumplimiento a las órde
nes de la Presidencia y de la Direc
ción general de Comercio y Abastos, 
en lo que la corresponda para el buen 
servicio de la Sección.

b) Ejercer todas las funciones que 
en él delegue eL Presidente.

c) Levantar y firmar, con el visto 
bueno del Presidente, las actas de las 
sesiones que celebre la Sección.

d) Firmar la correspondencia que 
con carácter permanente o eventual 
le delegue el Presidente.

e) Preparar el orden del día de 
las sesiones y los asuetos que han de 
someterse a su estudio y delibera
ción.

f) Actuar como Secretario del Pa
tronato en pleno, cuando trate asun
tos de la competencia de su Sección.

g) Como Jefe administrativo de la 
misma cuidará del exacto cumpli
miento de todos los servicios que le 
están encomendados.

CAPITULO III 
De la Sección primera.

Artículo 12. La Sección primera 
cuidará de la vigilancia del cumpli
miento de la ley de Protección a la 
Industria nacional de 14 de Febrero 
de 1907 y demás disposiciones dicta
das para su observancia.

Artículo 13. En la Secretaría de 
esta Sección se establecerán los ser
vicios siguientes:

1.° Observación y estudio de im
portación de artículos extranjeros.

2.° Vigilancia e inspección del 
cumplimiento de las obligaciones de 
los industriales favorecidos por los 
beneficios de la ley de Protección a 
la Industria*

3?.° Tramitación de las sanciones 
por el incumplimiento, de la ley de 
Protección de 14 de Febrero de 190¥ 
y del Real decreto de t °  de Septiem
bre de 1929.

Artículo 14. Para la observación y 
estudio de la importación de artícu
los extranjeras, se nombrará una Co
misión mixta técnica, integrada por:

1.° Tres representantes de produc
tores o fabricantes españoles.

2.° Tres representantes de entida
des que necesiten comprar indispen
sablemente productos extranjeros.

3.° Tres Ingenieros: Industriales 
del Ministerio dé Economía Nacional.

Artículo 15. Esta Comisión estará 
presidida por el Presidente de la Sec
ción primera, y revisando todo lo que 
previamente se haya hecho en el mis
mo fin, procederá a determinar rápi
damente cuáles son los artículos que 
es indispensable adquirir del extran
jero, por no producirse o fabricarse 
artículos nacionales que presten idén
ticos servicios. A cargo de la Comi
sión mixta técnica estará la redac
ción de la relación anual de artícu
los para cuya adquisición se admite 
la competencia extranjera en los ser
vicios del Estado a que se refiere el 
apartado a) del artículo 15 y la Ley 
de 14 de Febrero de 1907.

Para la mayor eficacia del cometi
do de la Comisión mixta técnica di
vidirá su trabajo por sectores indus
triales: Ejército, Marina, Aviación, 
Ferrocarriles, Industrias eléctricas.

Industrias químicas, Industrias meta
lúrgicas, etc.

Los representantes de la Comisión 
mixta técnica comprendidos en el 
apartado 2.°, habrán de pertenecer, 
siempre al sector industrial que sea 
objeto del examen respectivo, salvo; 
los Ingenieros Industriales represen* 
tantes del Ministerio de Economía Na* 
cional (apartado 3.°), que serán siem- 
pre los mismos.

Artículo 16. Para establecer la ins- 
pección del cumplimiento de las obli- 
gaciones de los industriales favorecí* 
dos por los beneficios de la ley dé 
Protección a la industria, las entida
des o particulares obligados facilita
rán a los funcionarios del Patronato; 
cuantos datos y elementos les fueren 
reclamados.

Asimismo las Dependencias oficia
les facilitarán los datos, exhibición dé 
documentos y certificaciones que so
liciten los funcionarios del Patronato*

Artículo 17. La tramitación de las 
sanciones por la infracción de las le
yes de Protección a la Industria na
cional y Real decreto de Septiembre 
de 1929, corresponden a la Sección 1.a

Artículo 18. Conforme a lo dis
puesto en los apartados a) y c) del 
artículo 13 del Real decreto, de las 
infracciones por omisión de la con
sulta previa a la Sección 1.a del Pa
tronato, de los pliegos y condiciones; 
de obras y servicios públicos, respon
derán personalmente al Presidente y¡ 
los miembros de la Corporación de 
que se trate, y, en su caso, el Jefe: 
del Centro o servicio que hubiesen to
mado el acuerdo aprobatorio, cuyas; 
personas responderán asimismo de 1¿ 
desobediencia a los acuerdos qué 
acerca de los mencionados pliegos dé 
condiciones hayan sido adoptados, ya! 
por esta Sección, ya por el Ministe
rio de Economía. Asimismo los Se
cretarios de las Gorporaciones y or
ganismos infractores incurrirán en 
igual responsabilidad cuando no for
mulen, con arreglo a las Leyes y  Es
tatutos orgánicos, la advertencia opor
tuna de ilegalidad.

Las infracciones a que se refiere el 
párrafo anterior, se castigarán con 
una multa que graduará discrecional
mente la Sección, pudiendo oscilar 
entre el 5 y  el 25 por 100 del im 
porte total de la obra o suministro 
que se anuncia a concurso o subas
ta. Además, la Sección podrá propo
ner en ;de reinrademeia ©ua®- 
do concurran circunstancias de espe^ 
cial gravedad, la suspensión del con
trato a costa de los autores de la in
fracción.

Artículo 19. De acuerdo con lo 
dispuesto en los apartados b) y d)j 
del citado artículo 13 del Real decre
to, el empleo indebido de los produc
tos o artículos extranjeros en aque
llos casos en que, además de precep
tivo, sea posible el de artículos na
cionales (casos previstos en el presen
te Reglamento, en títulos anteriores), 
ya con arreglo a las Leyes, conforme 
a los pliegos de condiciones por que 
se rijan las obras o suministros pú
blicos, originarán la responsabilidad:

1.° De los contratistas, entendién
dose por tales las personas jurídicas 
o naturales que contraten directamen
te con el Estado o Corporaciones pu
blicas; y
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2.° De los técnicos, que representando a la Corporación o entidad que costee las obras o suministros, consientan en la infracción sin denunciarla.La sanción correspondiente a lo que señala el párrafo anterior, se- fijará discrecionalmente por esta Sección primera entre el 10 y el 100 por 100 del valor de la mercancía o artículos extranjeros que se hayan utilizado indebidamente.Artículo 20. Corresponderá, según el repetido artículo 13 del Real decreto, a esta Sección primera, la tramitación de los expedientes que se informen por las infracciones mencionadas, y en general, por incumplimiento de los preceptos de la Ley de 14 de Febrero de 1907, así como la imposición de las multas referidas, y tan pronto como tengan noticias, ya por sí, ó por denuncia de los Inspectores, de alguna de aquellas infracciones, realizará las diligencias necesarias abriendo el oportuno expediente para comprobar debidamente los hechos.A tal fin, oirá a la Corporación o entidad que celebre la subasta o concurso, así como al particular contratante y, además de solicitar los informes que estime necesarios, no dictará resolución sin antes oír a la persona inculpada, mediante el oportuno pliego de cargos.Artículo 21, Contra los acuerdos de imposición de multas que dicte la Sección, se podrá recurrir en alzada por los interesados ante el Ministerio de Economía Nacional. Dicho recurso deberá entablarse dentro del plazo de quince días/contados desde el siguiente a la notificación del acuerdo.Artículo 22. Las multas que se impongan no se harán efectivas hasta que el acuerdo que las impuso sea firme, bien por haberlo consentido, no recurriendo de él en el plazo antes marcado, bien porque sea confirmado por la Superioridad.Artículo 23. Cuando con arreglo a lo establecido en el párrafo último del artículo 18, la Sección estime procedente la caducidad del contrato a costa de los actores de la infracción, en lugar de tomar acuerdo por sí informará en ese sentido al ffinisterio de Economía Nacional para que sea este superior organismo quien decida.Artículo 24. Las resoluciones que se dicten por el Ministro en los casos a que se refieren los dos artículos anteriores, ponen término a la vía administrativa y contra ellas no cabrá otro recurso que el eontencioso- administrativo, cuy© recurso se limitará a la procedencia o improcedén- cia de la resolución por las infracciones que la sirvan de fundamento* sin que pueda referirse a la cuantía de las multas, cuya determinación es facultad exclusiva de la potestad discrecional,

CAPITULO I V 
De l a Sección segunda.

Artículo 25. Serán funciorae& áe la Sección segunda:a) Organizar la propaganda de los artículos de produc ion nacional para estimular su consumo en el país. Dicha propaganda será siempre genérica; pero podrá fraccionarse por zor

ñas o por sectores de la producción para lograr su mayor eficacia.b) Estudiar, y en su caso proponer al Ministro de la Economía Nacional, la fijación de los porcentajes mínimos de tenencia, y en su caso, de consumo obligatorio, de artículos nacionales, a que han de someterse aquellos Centros, Establecimientos o Sociedades que por su índole o relación directa con el público declaren sujetos a esta restricción, a cuyo fin, al mismo tiempo que los porcentajes, deberá proponer el Patronato la relación de las entidades a quienes se ha de exigir.c) Vigilar el envasado y etiquetado de los artículos y productos de toda clase que se consuman en el Reino, para perseguir todo fraude, ya consistan en presentar como nacional un artículo extranjero, o viceversa, en calificar de extranjero un articulo nacional.Artículo 26. Esta Sección estará integrada por los siguientes Vocales:Uno, de los dos designados por el Ministerio de Hacienda para el Patronato.Uno, del Ministerio de Fomento,Uno, del Ministerio de Economía Nacional.El representante del Ministerio de la Gobernación.El representante del Ministerio de Trabajo y Previsión,EX representante del Fomento Nacional de Barcelona,El representante del Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación.Uno de los dos designados por la Sociedad de Estudios Económicos de Barcelona,La persona designada por el Ministro de Economía para presidir el Comité femenino.Cuatro de los ocho Vocales designados libremente por el Ministro de Economía Nacional. Serán elegidos por el Patronato en Pleno en la primera sesión que celebre.Actuará como Secretario, con vpz consultiva, pero sin voto, el Secretario general, Jete administrativo de lps servicios de la Sección, y como Asesor técnico de la Sección, el Secretario técnico del Servicio de Propaganda y Publicidad, también con voz consultiva, pera sin voto.Artículo 27. Corresponderá al Presidente:a) Actuar como Vicepresidente segundo del Patronato.b) Convocar las sesiones fijando el ordert d<el día, presidirlas, dirigir los debates y cuidar del cumplimiento de los acuerdos que se tomen,c) Dar el visto bueno a las actas de la sesiónd) Proponer al Pleno para su aprobación los acuerdos de la Sección dá los que aquél éefea conocer ymás medida? « e estime precisodarle cuen*&e) Proponer a la Superioridad la reorganización de los servicios, si procediere, y formular las propuestas para el nombramiento del personal y su destino,f) Podrá dirigirse a los organismos oficiales, entidades y particulares en solicitud de los datos o informes que precise para el servicio de propaganda y publicidad-

Artículo 28. En caso de ausencia <í enfermedad, será sustituido por el Vo* cal de la Sección, funcionario público* de mayor categoría administrativa.Artículo 29. La Sección se reunirá cuantas veces lo acuerde el Ministro u su Presidente.
Artículo 30. Serán convocadas, QÍ menos con cuarenta y ocho horas cU anticipación, expresándose en la coi|« vocatoria los asuntos que figuran como orden del día.Artículo 31. Las sesiones empezarán con la lectura y aprobación del acta de la anterior.Seguidamente se entrará en el orden del día, no pudiéndose tomar acuerdoc sobre otros asuntos que los que figuren en éste.Podrán los Vocales presentar propo» sieiones para deliberación después de terminado aquél; pero el Presidente, te* niendo en cuenta la importancia dqt asunto planteado y ei número de loa presentes, podrá decidir que su discusión se aplace para la sesión próxima.Artículo 32. Los acuerdos se tomarán por mayoría, y en caso de empate decidirá el voto del Presidente.La votación ordinaria será nominal.
Artículo 33. La Sección entenderá en todos los asuntos que el Ministro de' Economía, la Dirección general de Co* mercio y Abastos o el Presidente lleve! a su estudio, deliberación y acuerdo, en ¡Su caso.Propondrá cuantas medidas estinjf convenientes para la mayor eficacia d# los servicios, y . deberá ser oída efi cuanto se refiere a los planes de pro* paganda, porcentaje de tenencia y eon> sumo obligatorio, multas por infra#* eión de los preceptos, de cuyo cumplí* miento vela la Sección y contrato de publicidad.
Artículo 34. Para el desarrollo dC las funciones asignadas a la Sección segunda del Patronato, se establecerán los siguientes servicios:De la Secretaría general dependerán directamente:a) Servicio de tenencia y consume de artículos nacionales.h) Servicios de vigilancia de ene vasado y etiquetado.c) Ejecución de acuerdos de Ja eom* petengiá de la Dirección general d£ Comercio y Abastos.d) Relaciones con la Sección pri«. mera del Patronato.
Artículo 35. Servicio de tenencia  £ consumo de artículo nacionales. — Este servicio reunirá los Informes y elementos de estudio precisos pare proponer al Ministro de Economía Na* cional cuanto se refiere a porcentajeí mínimos de tenencia, y, en su caso, d< consumo obligatorio de artículos na-* cionales.Hará relación de la$ Empresas de to* das cía:es, >4kuaJes y particulares* que* per recibb ex ilio s  del Estado, estén obligadas a ccftrumir productos nado* nales.Investigará, ccn el auxilio de lof Inspectores del Tbúbre, los artículo^ nacionales que cons^mtn, sin babee sido sacados a concurso o subasta, p¿t ra fijación de los porcentajes mínimos que deben consumir.Recabará de los Gerentes de las Empresas mencionadas declaraciones juradas, en las que conste el porcentaje de artículos españoles que tienen y con*-
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jumen actualmente, a que se refiere el 
párrafo anterior.

Comprobará por los Inspectores del 
timbre la exactitud de estas declara
ciones, averiguando en qué cantidad 
puede aumentarse el actual porcenta
je, para someter a la Sección segun
da del Patronato las propuestas de los 
porcentajes mínimos y de las entidades 
a quienes se deberán exigir.

Articulo 36. Servicio de Vigilancia 
del envasado \j etiquetado de artículo$ 
Cuidará este servicio de la vigilancia 
del envasado y etiquetado de los ar
tículos de todas clases, a que se re
fiere el apartado c) del artículo 6.° del 
íteal decreto de 1.° de Septiembre de 
1929.

Aprovechará este servicio de las in
fracciones que tengan las Secciones co
rrespondientes de la Dirección gene
ral de Comercio y Abastos, relativas 
a registros de comerciantes, inventa
rio de comercio, etc., y aparte de ello, 
y para extremar la protección a los 
intereses del consumidor, utilizará los 
servicios de los Inspectores del Tim
bre que representen a la Sección en 
provincias, con el fin de perseguir el 
fraude por sus propios medios, sir
viéndose del carácter de autoridad de
legada que el Real decreto les con* 
flere, y con la ayuda de los vendedo
res de productos españoles que resul
ten perjudicados por la competencia 
lesleal realizada con productos fram 
lulentos.

Artículo 37. Subdelegaciones, —  Sa 
Establecerán Subdelegaciones de caráe* 
er administrativo, a cargo de Inspec* 
pres del Timbre, en Valencia, Sevi- 
la y Vizcaya. En las restantes provin
cias se establecerán Agencias, a cargo 
Igualmente de los Inspectores del Tim
bre. Tanto las Subdelegaciones como 
las Agencias podrán llegar a la cate
goría de Delegaciones y Subdelegacio
nes, respectivamente, a medida que lo 
vaya requiriendo el desarrollo del tra
bajo en la organización.

Las obligaciones principales de los 
Inspectores del Timbre serán:

1.a Investigación de los porcentajes 
actuales de consumo de artículos na
cionales y propuesta de los porcenta
jes mínimos de consumo obligatorio, a 
que se refiere el artículo 6.°, en la for
ma que allí se expresa y con sujeción 
ft las instrucciones que dará el Patro
nato.

2.a Vigilancia del envasado y eti
quetado en los artículos de todas cla
mes en la demarcación respectiva, de 
¿cuerdo con lo establecido en el mismo 
artículo.

3.a Enviar semanalmente al Servicio 
de Vigilancia de la Secretaría una par- 
'Se del trabajo realizado en el corres
pondiente período anterior, para el 
cumplimiento de los apartados a) y b), 
¿m formularios a propósito que les se- 
.;án facilitados.

4.a De acuerdo con la Sección, po
drán designar subagentes o represen
tantes en las localidades importantes 
de la provincia; pero sólo en el caso 
de que no resida en ellas otro Inspec
tor del Timbre, que entonces asumiría 
\a Agencia para la localidad de su re
sidencia y demarcación correspon
diente.

5.a Vigilarán la colocación, y con
servación de carteles en su zona, y al 
infecto dispondrán en la localidad y 
poblaciones importantes de fijadores

de carteles, cuyos servicios serán con
tratados previamente y autorizados 
por la Sección, por conducto de la 
Secretaría técnica de Propaganda y 
Publicidad.

6.a Facilitarán los informes que les 
pidan los demás servicios, a los que 
tienen la obligación dé ayudar.

7.a Mensualmente pasarán al Ser
vicio de Vigilancia una nota detalla^ 
da de los gastos extraordinarios que 
durante el mes les haya ocasionado el 
desempeño de su misión, con los co
rrespondientes comprobantes para su 
examen, aprobación y contabiliza
ron .

Artículo 38. La Secretaría General 
hará una recopilación, clasificación y 
fichero de las Asociaciones y Ligas 
de Productores comprendidas en el 
Real decreto. La distribución de cues
tionario y examen de los mismos al 
ser devueltos; clasificación de infor
mes respecto a los productos y al 
mercado.

Artículo 39. Antes de 1.° de Octu
bre de cada año elevará a la Superio
ridad, para su examen y aprobación, 
los presupuestos de gastos de la Sec
ción para el siguiente año, ajustándo
se a las vigentes disposiciones de 
Contabilidad o a las que en su caso 
se dicten en lo futuro. Asimismo, en 
el 1.° de Enero de cada año, a partir 
de 1931, presentará una Memoria de 
carácter general que comprenda el 
trabajo realizado durante el año ante
rior, detallando los resultados obtenir 
dos en cada campaña de propaganda 
finalizada en ese período y los gastos 
ocasionados por la misma; enumera
rá las dificultades presentadas y có
mo fueron vencidas; fijará la posición 
de la competencia extranjera al prin
cipio y al fin, y acompañará cuantos 
datos y reseñas particulares relativas 
a campañas aisladas puedan ser inte
resadas. Para este trabajo colaborarán 
todos los servicios del Patronato, ca
da uno en la parte de su competencia 
especial.

La Superioridad resolverá los casos 
en que convenga imprimir estas Me
morias o monografías.

Artículo 40. Secretaría Técnica de 
Propaganda y Publicidad.— Al frente 
del Servicio de Propaganda y Publi
cidad habrá un Secretario técnico, de
signado libremente por él Ministro de 
Economía Nacional, encargado de des
arrollar la misión que se señala en 
el apartado A) del artículo 6.°, en el 
párrafo noveno y en el 15 del Real 
decreto de 1.° de Septiembre de 1929.

El Secretario técnico de este servi
cio despachará directamente los asun
tos de su competencia.

Artículo 41. La Secretaría se divi
dirá en los siguientes servicios:

Servicio técnico de publicidad y 
propaganda comercial.—Abarcará este 
servicio todo lo concerniente al estu
dio de productos, estudio de merca
dos (factores psicológicos y económi
cos) y totalidad de elementos que en
tran en el desarrollo de toda campa^ 
ña de esta naturaleza.

Estará integrado por personal espe
cializado en publicidad y propaganda 
comercial, siendo capaz de planear, 
organizar y conducir las campañas de 
propaganda que se le confían. Este 
servicio estará dividido en tres gru
pos :

a) R e d a c c ió n . —  Productos. —  Es

tudio del producto a anunciar.— Da
tos referentes a su análisis.— Caracte
rísticas. —  Aplicaciones.—Ventajas o 
desventajas respecto del producto si
milar extranjero.—Pruebas. -— Garan
tías.—Precios. — Producción anual y 
capacidad máxima con los actuales 
medios. — Determinación cuantitativa 
de las primeras materias nacionales y 
extranjeras que entran en el produc
to.— Marca nacional. — Presentación 
del producto al consumidor.

Mercados.— Consumo actual por ha
bitante y provincia.— Clase y número 
de consumidores.— Psicología del con
sumidor.— Hábitos de comprar, prefe
rencias, gustos, necesidades, etc.— Ob
jeciones y críticas opuestas al consu
mo.—Testimonio de habituales consu
midores y personas prestigiosas. —  
Mayoristas. —  Detallistas. — Epoca 
más favorable de venta.— Competen
cia extranjera: existencia, carácter, 
extensión y método que emplea.—Im
portancia del consumo de productos 
similares extranjeros. — Dificultades 
que han impedido su eliminación del 
mercado nacional.

(Para la recopilación de estos in
formes se recabará la ayuda de las 
agrupaciones de productores, envián
doles a este efecto Cuestionarios a lle
nar que faciliten el trabajo.)

Oferta del producto al mercado.—  
Principios fundamentales, base de la 
campaña.— Sugestiones, motivo o ar
gumento que influirán en la venta del 
producto— Determinación de los me
dios de publicidad a emplear.— Ideas 
y redacción de textos para anuncios, 
carteles y demás propaganda impre
sa.— Conferencias para estimular el 
consumo.

b) Artístico.—Bocetos, dibujos pa
ra ilustraciones de anuncios.— Carte
les murales.—Placas o carteles peque
ños para coches, buques, etc.—Ilustra
ciones^ que completando los textos y 
trabajos con ellos ayuden a vender 
productos.— Técnica de color.—  Apli
caciones prácticas.— Rotulaciones. —  
Gusto moderno.— Publicidad,— Cine
matografía.— Publicidad luminosa.—  
Preparación de escaparates, Exposi
ciones, fiestas, etc.— Cajas, envoltorios 
o envases de atractiva presentación.

c) Artes Gráficas.— Fotografía, fo
tograbado, huecograbado y litogra.fia. 
Offset.— Impresión sobre celuloide, 
chapas metálicas, etc.— Esmaltes.— Ĉa
racteres tipográficos.— Ornamentación. 
Impresión en colores.— Papel.

Servicio administrativo-comerciaL 
Comprenderá:

a) Relaciones con Agencias de pu
blicidad, artísticas, impresores y de
más proveedores de trabajo y mate
rial.— Ficheros de los mismos.-r- Peti
ción de ofertas, comparación de las 
mismas y formalización de pedidos a 
proveedores.— Correspondencia.

b) Estadística, valoración y distri
bución de la superficie anual dispo
nible para anunciar en lotería, enva
ses de tabaco, petróleos, cerillas.— Se
llos móviles y efectos timbrados y en 
los impresos oficiales de diferentes 
clases (formularios y cuestionarios). 
Ficheros de los Centros oficiales que 
utilizan dichos impresos y colecciones 
de los mismos.— Impuestos.-— Corres
pondencia.

c) Tarifas de publicidad.— Contra
to de publicidad con las Empresas
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periodísticas.— Publicidad en periódi
cos y revistas oficiales.— Impuestos.—  
Ficheros de publicaciones. —  Corres
pondencia.

d) Estadística, valoración y distri
bución de la superficie anual disponi
ble para anunciar en vehículos, vago
nes, buques, camionetas oficiales, et
cétera.— Idem id. de la publicidad en 
vallas, en obras de nueva planta, in
formándose de los proyectos de estas 
obras en la Sección primera.— Conser
vación y renovación de carteles. — 
Impuestos. —  Ficheros de Compañías 
de ferrocarriles, navegación, obras, et
cétera— Correspondencia.

e) Comprobación de que se utili
zan como es debido los medios de 
publicidad. Se efectuará por el per
sonal de este servicio, auxiliado por 
los Inspectores del Timbre de pro
vincias, que vigilaran la distribución 
y  colocación de carteles de todas cla
ses, impresos, etc., informando a es
te Servicio de cualquier anomalía que 
adviertan.

Artículo 42. Se remitirá a las Aso
ciaciones y Ligas de productores cita
das en el Real decreto un formulario 
para que soliciten del Patronato la 
propaganda de sus productos y la in¡- 
formación completa acerca de los mis
mos; su mercado actual y mercado 
posible; dificultades que encuentren 
para aumentar las ventas; medios que 
proponen para vencerlas, de acuerdo 
con lo señalado en el Real decreto; 
competencia extranjera y demás datos 
relacionados en el artículo 4.°, apar
tado a ); todo ello para que el Patro
nato, conociendo perfectamente en 
cada sector la producción, pueda re
solver autorizando o no las campañas 
que hayan de realizarse y citar el or
den de preferencia, carácter y exten
sión de las mismas.

Artículo 43. Aprobada por la Sec
ción segunda del Patronato la ejecu
ción de una campaña, será sometido 
a su aprobación el plan completo y 
detallado, proponiendo los medios 
más eficaces para realizarla, entre los 
que el Estado pone a su disposición 
para este fin.

Artículo 44. Será valorado el im
porte de cada campaña de propagan
da a los precios corrientes en asun
tos de publicidad, para que el Patro
nato pueda fijar en cada caso la cifra 
de aportaciones que deba satisfacer 
cada agrupación de productores,

Serán por cuenta de estas agrupa
ciones las impresiones, anuncios, cár
teles, pinturas y dibujos y demás ele
mentos materiales que se hayan dé 
emplear, estando igualmente a sii car
go su colocación, conservación y pa
go de impuestos, si bien dispondrán 
de los servicios del Patronato para 
la ejecución de estos trabajos.

El Estado solamente facilitará los 
medios de publicidad que se determi
nan en el artículo 9.° del Real de
creto.

Artículo 45. Todos los elementos 
materiales utilizados en las campañas 
de propaganda, llevarán una contra
sella en la que se marcará la fecha 
en que expira la autorización conce
dida por el Patronato, fecha que pue
de ser prorrogada.

Artículo 46. Se gestionará la cons
titución d* Comités regionales o pro
vinciales, formados por personas pres
tigiosas que, actuando directamente

sobre el mercado de su demarcación 
respectiva, contribuyan con eficacia 
al fin propuesto, especialmente cuan
do con motivo de festividades y otros 
acontecimientos sea conveniente in
tensificar la propaganda en su demar
cación.

Artículo 47. Se cuidará la Secreta
ría técnica, de acuerdo con las órde
nes que reciba de sus superiores, de 
llevar a la práctica las iniciativas del 
Comité femenino, ocupándose de ges
tionar. por los productores y vende
dores de los artículos que particular
mente merezcan la atención del Co
mité la realización de campañas de 
carácter general y local para estimu
lar el consumo de dichos artículos, 
aprovechando oportunidades favora
bles en la que se intensificará la pro
paganda, con el fin de obtener el ma
yor rendimiento de la ayuda eficaz 
que debe prestar dicho Comité.

Artículo 48. Estudiará la posibili
dad de establecer por cuenta de las 
Asociaciones de productores, Exposi
ciones temporales de maquinaria, pro
ductos industriales agrícolas en deter
minadas localidades y épocas conve
nientes, encargándose de estas dispo
siciones en la forma que determine 
la Sección segunda del Patronato.

Artículo 49. Comité femenino.—  
Adjunta a esta Sección funcionará el 
Comité femenino, que será presidido 
por la persona que designe el Minis
tro de Economía Nacional, actuando 
como Asesor del mismo el Secretario 
técnico del Servicio de propaganda 
y publicidad.

La Secretaría técnica procederá con 
toda rapidez a proponer al Ministro 
de Economía la organización de los 
Comités femeninos a que se refiere 
el artículo 3.° del Real decreto.

Artículo 50. Se creará en Barcelo
na una Delegación de la Sección se
gunda del Patronato, que tendrá ca
rácter técnico, realizando servicios 
técnicos y administrativos análogos a 
los de la Secretaría general y técnica 
de la Sección.

La Delegación de Barcelona estará 
a cargo de una persona competente en 
publicidad y propaganda comercial.

Madrid, 14 de Enero de 1930.— 
Aprobado por S. M.— A n d e s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE  MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 48.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo 53 de la Ley 
de 5 de Abril de 1#04, el Tribunal Su
premo remitió a esta Presidencia el 
expediente gubernativo y testimonio 
de la sentencia dictada por'la Sala de 
lo Contencioso-administrativo en el 
pleto núm. 9.382 entre D. Enrique Nie
to y Nieto, demandante, y la Adminis
tración general del Estado, demanda
da, y en su nombre el Fiscal, contra 
Real orden de esta Presidencia, refe
rente a nombramiento hecho a favor

de D. Mauricio Jalvo Millán para el 
cargo de Arquitecto de Melilla; y

Vistas las condiciones primera, sép
tima y novena de las del concurso 
para la provisión de la plaza de Ar
quitecto de la Junta municipal de Me
lilla, y los artículos 1.216 y 1.218 dol 
Código civil y la jurisprudencia de las 
sentencias de la Sala de lo Contencio
so-administrativo, la Sala sentencia
dora dispone lo que sigue:

“ Considerando que si bien no ofrece 
duda, con arreglo a la doctrina cons
tantemente mantenida en las senten
cias de esta Sala, que en materia de 
oposiciones y concursos para la pr#r 
visión de los cargos públicos, las ba
ses generales establecidas en las rt*3- 
pectivas convocatorias constituyen 
ley más fundamental para la adjudi
cación de los mismos, esta razón por, 
sí sola no basta en el de autos pafH 
pretender, como lo hace el demandan 
te, la nulidad del concurso impugna
do, y que en su lugar se declare qige 
le corresponde ocupar la plaza a que 
se refiere, pretensión esta última con
tradictoria de la primera, pues §i 
aquélla prevaleciera, necesariamente 
habría^ que convocar a nuevo con
curso :

Considerando que el actor supone, 
con error, que por no haber presen
tado el concursante D. Mauricio JaJ* 
vo Millán, sino una mera relación áe 
sus méritos, sólo autorizada por el in
teresado, como no constan éstos en 
documentos, en la forma prevista eaj, 
los artículos 1.216 y 1.218 del Códi¿^ 
civil, aquéllos no son computables^ 
sin tener en cuenta que entre los re
lacionados figuran los libros y follfC 
tos de carácter técnico, unos, y 
económico y social, otros, de que 
mismo es autor; y como se trata d# 
publicaciones, su mera enumeración 
es bastante para que pudieran setf 
apreciados, condición que, igualmen
te, concurre respecto de aquellos ser
vicios por el mismo prestados como 
Arquitecto y Director de las obras de 
la Catedral de Covadonga, de las de 
canalización del Manzanares, de los 
servicios de fontanería y alcantari
llado del Ayuntamiento de Madrid y; 
de la conducción a esta Corte de las 
aguas de la presa del Marqués de San- 
tillana; los primeros, porque, como * 
publicaciones, inevitablemente pudie
ron ser reconocidas como del autor** 
al examinarlas, sin necesidad de m$* 
yor esclarecimiento y constancia; f  
los segundos, porque, dado el marc&* 
do relieve de las obras y cargos des
empeñados, sin volver la espalda a u  ̂
realidad, no era posible desconoce 
los, dado ío ostensible de su presta
ción, aunque no los hiciera consta 
en do cuínento f eh ac ie n te.:
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Considerando que, por lo mismo 
#ue se trata de un concurso libre y  
¡10 reglado, la apreciación de los mé
ritos de los concursantes, al efecto de 
otorgar la preferencia, era de la facul
tad discrecional de la Junta munici
pal de Melilla, la cual, sobre la base 
de lo establecido en el anterior razo
namiento, pudo optar, en su virtud, 
|>or conceder, como lo hizo, el nom
bramiento a D. Mauricio Jalvo, com
putando sus merecimientos conforme 
* los datos y antecedentes indicados, 
■jue si no se comprobaron por docu
mento fehaciente, lo constaban, sin 
duda, por la publicación de los libros 
y  cargos servidos en la carrrera y ser
vicios relevantes prestados como Ar
quitecto :

Considerando que falta, por tanto, 
>& el caso motivo de la contienda, la 
?azón legal suficiente para que pue- 
lan ser acogidas las peticiones de la 
lemán da, comprobándolo de modo 
jnequívoco, que el actor no niega, la 
íeahdad de los méritos justificativos 
}el nombramiento que impugna,

Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda for
mulada en este pleito por D. Enrique 
Jfieto y Nieto contra la Real orden 
Recurrida, de la Presidencia del Con- 
*ejt> de Ministros, de 17 de Abril de 
J928, que declararnos firme y subsis
tente.*

En vista de te «expuesto anterior
mente,

S. M. él B ey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se cumpla la referi
da sentencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
tu. conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Enero de 1930.

PRIMO DE RIVERA 

$eñor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 49.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

hu tenido a bien disponer se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación 
de bajas ocurridas durante el mes de 
Diciembre último en el Cuerpo de Por
reros de los Ministerios civiles.

De Real orden lo digo a V. E. para 
<*u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Enero de 1930.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles y Jefe del Cuerpo técni- 

Oficial Mayor de la Presidencia 
aícI * IpiTseU- de M inistros.
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772 31 Enero 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 31
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN 
Núm. 92.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante por excedencia de D. Fernan
do Munárriz, en el Juzgado de pri
mera instancia de Valencia de Don 
luán, de categoría de entrada, que 
Jebe proveerse por traslación como 
comprendida en el primero de los ca
los señalados en el artículo 10 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g,) na tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a
O. José Santiago Puertas, Secretario 
;udicial de Roa, que resulta el más 
antiguo de los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
ias instancias de los demás concur
santes, para su remisión al Juzgado 
de procedencia, lo digo a V. I. para 
©u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Enero de 1930.

PONTE
*[eñor Presidente de la Audiencia de

Valladolid.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 79.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar, por el artículo 1.°, letras G-b) 
del Real decreto de 20 de Enero de 
1925, Auxiliares de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, con sueldo anual 
tic 2.500 pesetas y destino a las Ofi
cinas provinciales de este Ministerio 
que se indican en la adjunta relación, 
á los opositores aprobados en expec
tativa de destino que figuran en la 
misma, los cuales deberán posesionar
se de aquél en un plazo que no ex
cederá de quince días, a partir del 
an que se publique esta Real orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , exceptuándose 
de esta obligación a los destinados a 
tas Islas Canarias, quientes se aten
drán a lo que dispone el Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925.

De Real orden lo digo a V. S. para 
conocimiento, el de los interesados 

y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Enero 
ie 1930.

ANDES
-S-fíor Jefe de Personal de g*te Minis

terio. "

Relación que se cita.
261. D. Cristóbal Cebrián y Fer

nández, a la Delegación de Hacienda 
de Huelva.

262. Doña Juana Verdini Mateo, a 
la Subdelegación de Hacienda de San
tiago.

263. Doña Concepción López Ló
pez, a la Delegación de Hacienda de 
Huelva.

264. Doña Pilar Fortes Merino, a la 
ídem id. de Orense.

265. D. Antonio Muñoz Delgado Ji
ménez, a la ídem id. de Sevilla.

266. D. Mariano Abollo Herrero, a 
la ídem id. de Cádiz.

267. D. Francisco Mancebón Martí
nez a la ídem id. de Jaén.

268. D. Ulpiano Díaz Herrero, a la 
ídem id. de Tarragona.

269. Doña Ana María Carrera y 
García, a la ídem id. de Cáceres.

270. Doña Terencia Gil Ollero, a la 
ídem id. de Vizcaya.

271. D. Angel Rodera San Frutos, a 
la ídem id. de Palencia.

272. D. José María Balart Ramón, a 
la ídem id. de Las Palmas.

273. D. Emilio Figueras Feliú, a la 
ídem id. de ídem.

274. Doña María de los Dolores Pé
rez Román, a la ídem id. de Cáceres.

275. D. Ricardo Muñiz Migallón, a 
la ídem id. de Salamanca.

276. Doña Carmen del Valle Gonzá
lez, a la ídem id. de Cádiz.

277. Doña María Josefa Campal 
Blázquez, a la ídem id. de Navarra.

278. D. Antonio de la Encina Me- 
léndez, a la ídem id. de Cádiz.

279. D. José López Javierre, a la 
ídem id. de Teruel.

280. Doña Soledad Andériz Abad, a 
la ídem id. de Gerona.

Madrid, 28 de Enero de 1930.— 
Aprobado por S. M.— Andes.

Núm. 80.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de las 

prevenciones contenidas en la Real or
den de 29 de Mayo de 1922, y vistas 
las cotizaciones medias durante el mes 
corriente facilitadas a ese Centro di
rectivo por la Junta Sindical del Ilus
tre Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa de la de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que las cotizaciones que han de ser
vir de base, durante el mes de Febre
ro próximo venidero, para liquidar el 
tanto por ciento a que han de estar 
sujetas las mercancías producto y pro
cedentes de naciones a las que se apli
que la primera columna del Arancel 
o de aquellas cuyas divisas tengan una 
depreciación en su par monetaria con 
la peseta igual o superior al 70 por 
100, serán las siguientes:

Bulgaria, cinco enteros 467 milési
mas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Enero de 1930.

ANDES
Señor Director general de Aduanas. •

Núm. 81.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real decreto de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 
mismo mes y año y Real orden de 3 
de Febrero de 1927:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“Troy” de oro fino en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en giros 
a la vista sobre aquella plaza, duran
te los días 19 al 29 del mes actual, 
ambos inclusive,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán- 
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer, 
que el recargo qué debe cobrarse por, 
las Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la pri
mera quincena del mes de Febrero 
próximo venidero y cuyo pago hay# 
de efectuarse en moneda de plata es
pañola o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de 48 enteros 83 céntimos poc 
ciento.

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
30 de Enero de 1930.

ANDES
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 113. 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.),  
de conformidad con lo propuesto por, 
esa Dirección general, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se invite a las Compañías; 
de Ferrocarriles convenidas con el Es
tado para la ejecución del servicio in
ternacional de paquetes postales, pará 
que designen representantes que, jun
tos con los de esa Dirección general, 
procedan af estudio de un proyecto de 
nuevo Convenio para la ejecución del 
mencionado servicio a fin de que pue
da regir a partir del 1.° de Julio pró
ximo, fecha en que cesará la vigencia; 
del actual, como consecuencia de la 
derogación del Acuerdo de paquetes 
postales de Estocolmo, al ponerse en 
vigor el firmado en Londres el 28 de 
Junio de 1929.



Gaceta de Madrid.—Núm. 31 31 Enero 1930 773

2.° Que llegado el momento se de
signen por V. I. los funcionarios de 
esa Dirección general de su digno car
go, que deban representar a la Admi
nistración en la Comisión encargada 
de la revisión del Convenio antes men
cionado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Enero de 1930.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 114.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 7.° del Regla
mento de 18 de Junio de 1924 y por 
exigirlo así las necesidades del ser
vicio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la comisión que por 
Real orden de 29 de Agosto último 
(núm. 1.048, Ga c e ta  de 3 de Septiembre 
y Diario Oficial de Comunicaciones, 
1.467), se confirió al Jefe del Cuerpo de 
Telégrafos, D. Ramón Miguel y Nieto, 
y al Oficial D. Emilio Andrés y Martí
nez, este último sustituido por el de su 
misma clase, D. Juan Antonio Mon- 
roy y Turienzo, en virtud de la de 
23 de Noviembre, núm. 1.394 (Ga c e t a  
del 26), para reconocimiento y admi- 
ción de 35.000 postes en Gap (Fran
cia), se considere prorrogada hasta 
31 de Diciembre próximo pasado en 
las condiciones establecidas por la pri
mera de las soberanas disposiciones 
citadas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Enero de 1930.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 115.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada 

por V. I. a este Ministerio; y 
Resultando que dé los Porteros del 

Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles adscritos, a esa Dirección gene
ral—-Sección de Telégrafos—para el 
porteo de telegramas, por Real orden 
de 27 de Febrero de 1925 (Ga c e ta  del 
8 de Marzo), han causado baja en tal 
servicio:

Portero cuarto, de la Estación de 
Teruel, Tomás Sarto Pascual, el día 10 
del corrieííte, por Traslado a la Dele
gación de Hacienda de la misma ciu
dad. v

Portero tercero, de la Estación de 
Lugo, José Da Riva Marzán, el día 11,

por traslado a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia.

Portero segundo, de la Estación de 
Alcantarilla, Gil Sáez Guirao, el día 12, 
por traslado a la Audiencia de Mur
cia.

Portero tercero, de la Estación de 
Vinaroz, Agustín Gil Miralles, el día 
12, por traslado a la Escuela Indus
trial de Valencia.

Portero cuarto, de la Estación de 
Ronda, Diego Ordóñez Moreno, el día 
14, por traslado a la Audiencia de 
Huelva.

Portero tercero, de la Estación de 
Ceuta, José Molina Aguilar, el día 15, 
por pase a plantilla en la misma de
pendencia, en cumplimiento de Real 
orden del 14; y

Portero tercero de la Estación de Cá- 
ceres, Feliciano Juan Expósito y Agun- 
dez, el día 15, por pase a plantilla en 
la misma dependencia, en cumplimien
to de Real orden del 14; y

Portero cuarto, de la Estación de 
Ciudad Real, Urbano Casado Serrano, 
el día 15, por pase a plantilla en la 
misma dependencia, en cumplimiento 
de Real orden del 14:

Considerando que, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 2.° 
y 3.° de la Real orden de la Presiden
cia del Directorio Militar, de 14 de 
Enero de 1925 (Ga c e ta  del 15), y su 
complementaria de 27 de Febrero del 
mismo año (Ga c e t a  del 8 de Marzo), 
la baja de estos Porteros en el servi
cio de porteo de telegramas debe ser 
compensada con la creación—para sus
tituirlos en él—de otras tantas plazas 
de Repartidores de Telégrafos, con 
2.000 pesetas de haber anual; que para 
la creación de estas plazas se autori
za a este Ministerio por el artículo 14 
del Real decreto-ley de Presupuestos, 
n Amero 42, de fecha 3 del actual (Ga 
ceta  del 4), y que hay consigando cré
dito en el capítulo 31, artículo único 
del presupuesto de este Departamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), por orden 
de esta fecha, se há servido dispo
ner:

1.° La creación de ocho plazas de 
Repartidor de Telégrafos, con 2.000 pe
setas de haber anual y con cargo al 
capituló 31, artículo único de la Sec
ción quinta de los vigentes presupues
tos, para sustituir en el servicio de 
porteo de telegramas a los Porteros 
de que antes se Hizo mérito, con anti
güedad cada plaza del día siguiente al 
en que efesó el Portero sustituido.

2.° La provisión reglamentaria de 
las ochó plazas de Repartidor crea
das, ascendiendo a Repartidores de Te
légrafos, con el haber anual de 2.000 
pesetas a los que lo son con el haber 
de 1.500 pesetas y figuran en primer 
lugar en la escala de su clase*

D. Juan Moncho y San Bartolomét 
en la plaza creada por baja del Por* 
tero cuarto Sr. Sarto, y con antigüedad 
del 11 del actual.

D. Buenaventura Campa y Manantf 
en la creada por baja del Portero ter
cero Sr. Da Riva, y con antigüedad de 
12 del actual.

D. Andrés Muñoz y Aguilera, en la 
creada por baja del Portero segundo 
Sr. Sáez, y con antigüedad de 13 del 
actual.

D. Eugenio Manuel Solanza y Fan* 
dós, en la creada por baja del Por* 
tero tercero Sr. Gil, y con antigüedad 
de 13 del actual.

D. José Mariner y Rosell, en la crea
da por baja del Portero cuarto señor 
Ordóñez, y con antigüedad de 15 del 
actual.

D. Juan Ordóñez y Moreno, en la 
creada por baja del Portero tercero. 
Sr. Molina, y con antigüedad de" K  
del actual.

D. Angel Daniel Arguijo y Huerta, 
en la creada por baja del Portero ter
cero Sr. Expósito, y con antigüedad de 
16 del actual; y

D. José Domingo Vaquer y Cano, ei* 
la creada por baja dél Portero cuarto 
Sr. Casado, y con antigüedad de 18 
del actual.

3.° Que las vacantes de Repartidor 
de Telégrafos con 1.500 pesetas de ha
ber, resultas de estos ascensos, se co
muniquen a la Junta Calificadora de. 
Aspirantes a destinos públicos, para s\í 
provisión con arreglo a las prescrip
ciones del Decreto-ley de 6 de Sep< 
tiembre de 1925 y Reglamento para sú 
aplicación.

De Real orden lo digo a V. I. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dio& 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1930.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Comunica

ciones y Ordenador de pagos.

Núm. 116.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.); 

se ha servido disponer que los Vigi
lantes Conductores de la Policía gu
bernativa se denominen Agentes Con
ductores de 1.a, 2.a y  3.a, asimilándo
les a los Agentes del Cuerpo de VL 
gilancia en éstas categorías, y que se 
consigne en las plantillas y presu
puestos esta modificación cuando s* 
cuente con recursos para ello.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Enero de 1930.

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Director genenJ de S egu rid ad ,
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Núm. 117. 
Ilmo. Sr.: En la Real orden de es

te Ministerio número 1.479, de 13 de 
Diciembre próximo pasado (Ga c e t a  
del 14), ha quedado sentada por mo
do indubitable la afirmación de que 
para el funcionario telegrafista nin
gún puesto de honor debe serle más 
apetecible el que ocupe junto a los 
diversos aparatos de transmisión, que
riéndose con ello ratificar una vez 

, más la importancia que este Minis- 
; terio concede en el servicio de Telé- 
' grafos al aspecto técnico, nervio y 
I fundamento de su existencia. Mas 
i por muy decisiva y transcendente que 

sea dicha importancia, no es posible 
negar la que a su lado adquieren los 
aspectos económico y administrativo, 
que, al igual que el técnico, hállanse 
necesitados de especial y bien estu
diada reorganización; en el todo or
gánico que se ha concebido, a la re
forma implantada en los servicios fa
cultativos de esa Dirección general, 
debe seguir inmediatamente la de los 
servicios administrativos, y dentro de 
éstos, con singular urgencia, los que 
atañen a la parte económica, con el 
fin de que exista entre todos el aco
plamiento necesario y el plan de uni- 

5 dad indispensable para que los es
fuerzos realizados tengan la virtuali
dad y eficacia debidas.

La mayor complejidad de los ne
gocios modernos, unida al cada día 
mayor volumen económico que aque- 

j líos representan, ha hecho que Ins- 
| tituciones de gran raigambre en la 
\ vida administrativa del Estado, se 
transforme sustancialmente con el 
propósito de fortalecer los resortes a 
su alcance, en orden a la convenien
te intervención y fiscalización de fun
ciones, viéndose así cómo el antiguo 
Tribunal de Cuentas del Reino, en su 
aueva organización, ha establecido las 
diversas modalidades de intervención 
5tie autoriza su Reglamento orgánico, 
ton carácter permanente, cerca de 
todos aquellos organismos y depmi- 
dencias del Estado que por los asum
ios y expedientes a su cargo así lo 
'requiere.

Aunque en plano más limitado y 
como necesario complemento de esa 
organización interventora, en la pe
culiar esfera que se contraen los ser
vicios telegráficos es de la mayor con
veniencia y utilidad afrontar la in
mediata transformación del actual 
Negociado de Contabilidad de ese 
Centro directivo, limitado hoy a la 
simple preparación de los cálculos, 
datos, antecedentes y Memoria, base 
del presupuesto parcial de este ramo 
de la Administración; a k  de los ex- 
pedienies en que se solicitan créditos

extraordinarios y suplementos de cré
ditos, a la expedición de libramien
tos, a confeccionar la relación de re
sultas para ejercicios cerrados y al 
examen y aprobación de cuentas de 
todas clases; en un organismo tal 
que, sin dejar de entender en todo lo 
expuesto, se caracterice no obstante, 
y aun más principalmente, por su mi
sión interventora cerca de todas las 
Secciones, dependencias y oficinas de 
Telégrafos que de algún modo pue
dan ordenar la inversión y distribu
ción de créditos presupuestos, sien
do así la más firme garantía de que 
los gastos que dicha inversión supo
ne, cuando se propongan o acuerden, 
responden no sólo a una estricta ne
cesidad de los servicios telegráficos, 
sino también a la tramitación exigi
da por los Reglamentos e Instruccio
nes generales, y particulares.

Este propósito—iniciado en la Real 
orden número 1.282, de 25 de Octu
bre último, al establecer que habrá 
dos Interventores del material y ad
quisiciones, dependiendo del Negocia
do de Contabilidad u organismo que 
lo sustituya—es el que por la presen
te Se desarrolla y amplía, dándole la 
importancia que realmente tiene y no 
limitando su contenido a la mera 
creación de dos cargos más, sino ins
tituyendo una nueva Sección que por 
las atribuciones y competencias que 
se la otorguen, dentro de esa Direc
ción general, pueda actuar con aque
llas independencia, autonomía y res
ponsabilidad que requiere toda fun
ción interventora, sin que sea repa
ro sólido que a ello pudiera oponer
se, la existencia del alto organismo 
anteriormente citado, no sólo porque 
el mismo actúe en esfera más gene
ral y amplia y la vista de preceptos 
fundamentales, sino porque realmen
te es el propio funcionamiento de és
te el que más requiere la existencia 
del que ahora se crea, cómo cuida
doso vigilante del más estricto cum
plimiento de las disposiciones conte
nidas en el Reglamento para el ré
gimen y servicio interior del Cuer
po de Telégrafos y demás expedidas 
en su aclaración y complemento, dig
nas, como todas, de ser cumplidas y 
observadas en todo rigor.

En efecto, es una realidad legal y de 
hecho que por el Negociado de Perso
nal de esa Dirección general puede 
proponerse y se propone aplicacién de 
cantidades como resultado de modifi
cación de plantillas o reformas consig
nadas en la Ley económica, tramitán
dose numerosos expedientes de conce
sión de dietas, asistencias? premios y 
gastos con ocasión de traslados por 
razón del .servicia; que por la Jefatura

de la Red, Sección de Líneas, se pre- 
paran, tramitan y resuelven proyectos 
y expedientes de construcción de nue
vas líneas, y variación de las estable
cidas; de arriendo de conductores; de 
concesión de líneas y de gratificado, 
nes y dietas por trabajos en la red, 
dando ocasión a numerosas adquisición 
nes de material de línea, camiones, mo
tocicletas y otros efectos; que por el 
Negociado del Material, actualmente 
refundido en la Sección de Aparatos e 
instalaciones, se eleven propuestas de 
adquisición de aparatos, fornitura y 
accesorios de todas clases; que por la 
Sección de Tráfico internacional se lle
van, censuran y aprueban cuentas de 
la mayor importancia, con las naciones 
interesadas en este servicio, propo
niendo tarifas, tasas y servicios que, 
más o menos directamente pueden dar 
ocasión a gastos; que por la Sección 
de Tráfico interior y las de Radiotele
grafía y Cables, se instruyen asimis
mo numerosos expedientes en que re
salta su carácter económico, con reper
cusiones de la mayor importancia en 
los créditos presupuestos, proponién
dose y concertándose convenios y con
cesiones con particulares y empresas, 
a base de condiciones netamente eco
nómicas; y  que tanto en el taller de 
esa Dirección general, como en el La
boratorio, Escuela y almacenes se cus
todian y adquieren efectos que por su 
calidad y valor deben estar sometidos 
a rigurosa intervención.

Y como si se quiere que esta Sección 
rinda ios frutos que legítimamente son 
de esperar, es consecuencia lógica e in
eludible que aquellas intervención y 
funciones administrativas se extiendan 
y ramifiquen por las dependencias pro
vinciales para la debida coordinación 
de servicios, estímase ahora oportuno 
y conveniente llevar a la realidad la 
idea iniciada en la Real orden núme
ro 1.479 de 13 de Diciembre, ya men
cionada, que al referirse a la distribu- 
cién de funciones y cargos en los Cen
tros provinciales, habla ya de la nece
sidad de instituir en los mismos un 
Jefe especialmente encargado de la 
gestión administrativa, en cuyo concep
to se entenderá y relacionará con Ja 
Sección de Contabilidad, por mediación 
del Jefe del Centro provincial, y ac
tuando al propio tiempo, como Dele' 
gado de la Inspección CentraL

Por las razones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo - propuesto por V. L» se 
ha dignado disponer:

1.° Que se cree en la Dirección ge
neral de Comunicaciones (Telégrafos) 
una nueva Sección denominada de In
tervención general y Contabilidad.

2.* Que i a mencionada Sección se
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constituya con un Interventor general, 
Jefe de la misma, y seis Subjefes que 
con los dos ya nombrados hacen el nú
mero de ocho Subjefes Interventores y  
el personal administrativo y auxiliar 
que se considere necesario.

3.° Que dependiendo de dicha Sec
ción habrá- en los Ceñiros provinciales 
y Secciones, los Jefes administrativos 
que se fijan en la plantilla aprobada 
con esta misma fecha, y que a conti
nuación se publica.

4.° La Sección de Intervención ge
neral y Contabilidad entenderá en to
dos los asuntos que son hoy de la com
petencia del actual Negociado de Con- 
tabiMad de ese Centro directivo y, 
además, ejercerá su intervención en los 
siguientes:

a) Adaptación de plantillas; pro
puestas de ascensos ordinarias y ex
traordinarias y órdenes y expedientes 
de concesión de dietas, viáticos, pre
mios o recompensas en metálico, grati
ficaciones, indemnizaciones que se for
mulen o tramiten por el Negociado de 
Personal o cualquiera otra dependen
cia^

b) Proyectos y presupuestos de 
tendido y reparación dé cables, insta
lación de nuevas líneas y estaciones, 
variación de las existentes y repara
ciones de carácter extraordinario; ex
pedientes en que se propongan arrien
dos de conductores y lócales, adquisi
ción de material, tanto de línea como 
de estación, camiones, tractores, moto
cicletas y otros efectos.

c) Expedientes y  propuestas de 
adquisición de aparatos de transmi
sión, recepción, accesorios y auxilia
res; muebles, ficheros, clasificadores, 
máquinas de escribir y calculado uses, 
impresos de todas clases, libros y; 
obras de estudia o consulta.

d) Aplicación de tasas y  tarifas: en 
las direcciones agraviadas, abonos a 
seriesry conferencias de Prensa, cuen
tas por servicio europeo, exfr aeuropeo 
y radiotelegráfico, que se llevan? can 
otras naciones y con Empresas conce
sionarias de cables, teléfonos y  servi
cio radiotelegráfico; constitución, re
novación, modificación y extinción de 
depósitos, fianzas y otras garantías.

ej La contabilidad del material 
en sus distintas situaciones de dispo
nible, servicio e inútil pasará a de
pender de esta Sección.

f)' La intervención del Giro tele
gráfico subsistirá como actualmente 
se encuentra hasta que, reorganizados 
todos los servicios, se estudien las 
modificaciones que se consideren con
venientes.

5.° La Sección de Intervención ge
neral y  Contabilidad comprobará 
anualmente, por lo menos, en la ‘Es

cuela Oficial de Telecomunicación, ' 
Laboratorio, Talleres y Almacén de 
esa Dirección general, el material que 
tengan dichos Centros bajo su custo
dia, y confrontará el mobiliario, fi
cheros, clasificadores, máquinas de 
escribir y calcular, libros y  demás 
efectos que en las citadas dependen
cias y en todas las restantes Seccio
nes y oficinas de esa Dirección gene
ral, sin excluir la Inspección y Jun
ta consultiva, deban existir con arre
glo a inventarios.

6.° La función interventora que se 
encomienda a, esta Sección tiene por 
objeto acreditar en los expedientes, 
cuentas, órdenes o comunicaciones en 
que se proponga algún gasto o inver
sión, o distribución de créditos o 
cantidades que el expediente, cuenta, 
orden, etc., etc., se ajusta estrictamen
te a las disposiciones interiores del 
Cuerpo de Telégrafos, a las de carác
ter general, que sean aplicables en 
cada caso y a las particulares de los 
acuerdos correspondientes,, compro
bando, no. sólo la legalidad del expe- 
dienter cuenta u orden* en cuanto al 
fondo,, sino también respecto de Id for
ma,, proce dimientO’ y competencia, del 
Jefe o funcionario proponente o del 
llamado a resolver.

Se llevará a efecto pasando a la 
Sección de Intervención general y 
Contabilidad el expediente, orden o 
cuenta por medio de volante, en el 
que podrá, hacerse la manifestación 
de urgencia por el Jefe remitente y 
en este caso la Sección de Interven
ción lo devolverá diligenciado en el 
plazo de cuarenta y ocho horas. Cuan
do no concurra., dicha circunstancia, 
la intervención se realizará dentro de 
los quince día^ sigjuientes al de recep
ción del expediente, orden o cuenta 
de que se trate, sin que pueda de
morarse por más tiempo.

Tanto la conformidad dé la Inter
vención general como los reparos, no
tas u observaciones que el examen del 
expediente, orden o cuenta le sugie
ra, se hará constar por diligencia en 
el mismo expediente, y en el último 
supuesto, con indicación de la forma 
y medios de subsanación del defecto 
observado, si éste fuera subsanable.

7.° La Sécción de Intervención ge
neral y Contabilidad podrá exigir de 
todas las dependencias telegráficas, 
sin excepción, e interesar de particu
lares, cuantos informes, estados, do
cumentos u otros comprobantes con
sidere útiles o conducentes a los fihes 
de su institución, debiendo llamar la 
atención de la Superioridad respecto 
de aquellos actos o resoluciones que 
parezcan perjudiciales para los intere
ses del Tesoro.

8.° Los Jefes administrativos pro 
vinciales asumirán todas aquellas fun 
ciones que se derivan de la represen 
tación que ostentan, como Delegadof 
que serán de la Inspección Central, 
de la Intervención general y, final 
mente, como Jefes inmediatos de los 
servicios administrativos o burocráti
cos del Centro o Sección correspon 
diente.

9.° Se autoriza a V. I. para cubrir 
la plaza de Interventor general, Jefe 
de la Sección de Intervención gene 
ral y Contabilidad, entre funcionario!5 
de la escala directiva que reúnan lar 
siguientes condiciones:

a) Tener, por lo menos, sueldo de 
8.000 pesetas.

b) Tener buena conducta oficial y 
privada.

e) No haber incurrido en correcti
vo alguno por faltas graves ni muy 
graves, subsistiendo la exclusión aun 
cuando hubiere sido invalidado el co
rrectivo.

d) Haberse acreditado con aptitud 
especial para el mando y con itide- 
pendencia de carácter.

e) Conocer la contabilidad en ge* 
neral y la ley de Contabilidad y loe 
trabajos referentes a presupuestos- de! 
Estado.

f) Haberse distinguido, eni el cum
plimiento del deber..

10. Se autoriza igualmente a Y. I  
para cubrir por concurso, entre fun
cionarios de la escala directiva, seis 
plazas de Subjefes Interventores de 
la Sección y las de Jefes administra* 
tivos provinciales, que salen de lg. 
plantilla adjunta. Caso de no haber 
peticionarios* serán cubiertas con ca
rácter forzoso por los funcionarios 
que ingresen en Iá escala directiva, 
por cualquiera de sus turnos y por los 

* sob rantes que existan m  las* plantillas 
dé Ios: Centros y Secciones.

11. Las vacantes de Jefes adminis
trativos provinciales que se produz
can en lo sucesivo, se publicarán pa
ra su provisión por concurso; de re* 
sulfar éste desierto, por voluntarios 
que reúnan condiciones adecuadas, y, 
en defecto de éstos, las ocuparán, cent 
carácter forzoso, los funcionarios que 
ingresen en la escala directiva, por 
cualquiera de los turnos y que reúfcafc 
asimismo las condiciones adecuadas, 
para el cargo.

12. Que tan pronto como esté com
pletamente organizada la Sección, se 
asigne al Interventor general y Sub
jefes Interventores la gratificación po
sible dentro de presupuesto.

13. Que se cree en la Escuela Ofi
cial de Telecomunicación una
dra de Contabilidad general y Co:.de
bilidad del Estado y Presupuesto.1», ¿m*
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yos estudios, eminentemente prácticos, 
se realizarán en dos cursos, con eí 
fin de disponer de personal com pe
tente en tan importantes d isciplinas, 
para los cargos dependientes de la In
tervención general.

14. Para todo lo no previsto, se 
autoriza a V. I. para dictar las dispo
siciones que estim e necesarias.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y cum plim iento. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Enero de 1930.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones.

Plantilla.
Albacete, 1; Alicante, 1; Almería, 1; 

Avila, 1; Badajoz, 1; Barcelona, 1; Bil
bao, 1; Burgos, 1; Cáceres, 1; Cádiz, 
1; Castellón, 1; Ciudad Real, 1; Cór
doba, 1; Coruña, 1; Cuenca, 1; Gero
na, 1; Granada, 1; Guadalajara, 1; 
Huelva, 1; Huesca, 1; Jaén, 1; León, 
1; Lérida, 1; Logroño, 1; Lugo, 1; 
Málaga, 1; Murcia, 1; Orense, 1; Ovie
do, 1; Palencia, 1; Palma de Mallorca, 
1; Palmas (Las), 1; Pamplona, 1; Pon
tevedra, 1; Salamanca, 1; San Sebas
tián, 1; Santa Cruz de Tenerife, 1; 
Santander, 1; Segovia, 1; Sevilla, 1; 
Soria, 1; Tarragona, 1; Teruel, 1; To
ledo, 1; Valencia, 1; Valladolid, 1; Vi
toria, 1; Zamora, 1; Zaragoza, 1; Ma
drid, 1; Algeciras, 1; Cartagena, 1; 
Ceuta, 1; Gijón, 1; Jerez de la Fron
tera, 1; Melilla, 1; Vigo, 1.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 180.

Ilmo. S r.: Visto el escrito dirigido  
al excelentísim o señor Presidente del 
Consejo de Ministros por el señor D i
rector de la Oficina Internacional de 
Educación de Ginebra en solicitud de 
Ja adhesión del Gobierno español a la 
entidad mencionada, como consecuen
cia del acuerdo, tomado a instancia  
del Delegado español, por los Delega
dos oficiales y los congresistas de ha
bla española en el III Congreso de la 
Federación Universal dé Asociaciones 
Pedagógicas; y

Resultando que la Oficina Interna
cional de Educación de Ginebra es 
una Asociación de utilidad pública, 
ajena a la política, destinada a reali
zar una obra de cooperación exclusi
vamente técnica en el terreno esco
lar :

Considera ido que esta institución, 
de carácter particular, creada en 1925, 

m uido afirmando- su.'personalidad, 
sur cu fió de Julio del pasado

año puso en vigor su nuevo régimen 
jurídico por m edio de u n Estatuto, 
aceptado por varios Gobiernos euro
peos y  americanos:

Considerando que la inm ediata adhe
sión oficial a la Oficina Internacional 
de Educación, da a los Gobiernos ad
heridos la consideración de Miembros 
fundadores, con la obligación de sa
tisfacer una cuota de 10.000 francos 
suizos anuales, y  de proporcionar to
dos los datos e inform aciones que la 
Oficina pueda necesitar para su labor 
de documentación internacional:

Considerando que estas obligaciones 
se compensan por el derecho de los 
Miembros a formar parte del Consejo 
de la referida Oficina Internacional y  
de sus Comisiones, y  a controlar, por 
consiguiente, la adm inistración de la 
misma y  decidir respecto a los traba
jos que ésta debe realizar:

Considerando que la labor de la 
Oficina Internacional de Educación  
demuestra la necesidad de su existencia 
como Centro de investigación, de in 
form ación y  de documentación encar
gado de proporcionar a las Autorida
des pedagógicas todos los datos que 
exige la obra de perfeccionam iento de 
la instrucción y  de la educación in 
ternacionales :

Considerando la utilidad de los ser
vicios de esta entidad, y  teniendo en 
cuenta que, no obstante su indepen
dencia, m antiene activas relaciones 
con la Sociedad de las N aciones, la 
Oficina Internacional del Trabajo y  el 
Instituto de Cooperación intelectual,

S. M. el Rey  (q. D. g .), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha tenido  
a bien disponer lo siguiente:

1.° Que el Gobierno de España se 
adhiera a la Oficina Internacional de 
Educación de Ginebra.

2.° Que se destine la suma de pe
setas 14.000 (10.000 francos suizos) al 
pago de la cuota anual a que se obli
ga cada Miembro adherido, siendo  
abonada dicha cantidad por la Ofici
na de Relaciones culturales de la Se
cretaria general de Asuntos exteriores 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

3.° Que los gastos de viajes de los 
Delegados oficiales que se designen  
para intervenir en los trabajos de la 
expresada Oficina de Ginebra, sean sa
tisfechos por este Departamento de 
Instrucción pública y  Bellas Artes y  
por el M inisterio de Trabajo y  Previ
sión, toda vez que de este último de
penden instituciones y Centros cultu
rales, a los que, asimismo, interesa re
lacionarse con la Oficina Internacio
nal de Educación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efecto.s consiguien

tes. D ios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 13 de Enero de 1930. i

CALLEJO '
Señor Director general de Enseñanza  

superior y  secundaria.

Núm. 181. 
Ilmo. Sr.: De conform idad con el  

dictamen de la Comisión perm anente 
del Consejo de Instrucción pública 
a tenor de lo dispuesto en el artículo» 
1.° del Real decreto de 18 de Maycfc 
de 1923, V

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 3- 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno li<¿ 
bre, a la Cátedra de Patología gené* 
ral, vacante en la Facultad de Medi
c ina de C ádiz: ; ¡

Presidente.
D. Jesús Sarabia y  Pardo, Conseje^ 

ro de Instrucción pública y  Acadéraí* 
co de la de Medicina. »

Vocales.
D. Roberto Novoa y  Santos, Caté* 

drático de la asignatura en la U niveíy  
sidad Central. ^

D. Carlos Jiménez Díaz, Catedráti* 
co de Patología m édica en ía U niveí*  
sidad Central. i

D. Fernando Enríquez de Salaman* 
ca, Catedrático de Patología en la Uní* 
versidad' Central.

D. Angel Ferrer y  Cagigal, Catedrá* 
tico de Medicina de Barcelona.

Suplentes.
D. Eusebio Oliver y  Aznar, Caté* 

drático de M edicina de Barcelona.
D. Pedro Pena y  Pérez, Catedrátf* 

co de la asignatura en la U niversidad  
de Santiago. * 3

D. Misael Bañuelos y  García, Caté* 
drático de Patología m édica en 1$ 
U niversidad de Valladolid.

D. Ramón Vila y  Barberá, Catedrá* 
tico de la asignatura en la Üniversí* 
dad de Valencia.

De Real orden lo digo a V. I. p£* 
rá su conocim iento y  demás efectos* 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Má* 
drid, 13 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y  secundaria.

Relación de ¡os propuestos por las 
Universidades , que se hace pública  
en cumplimiento de lo prevenido en  
el Real decreto de 18 de Mayo d e 
1923.
D. Amalio Gimeno, D. León Carde* 

nal, D. Antonio Simonena, D. Teófi
lo Hernando,, D. Fernando Enríquez 
de Salamanca, D. Carlos Jiménez Díaz* 
D. José María Corral, D. Gustavo Pit* 
taluga, D. Salvador Celedonio Calata-
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yud, D. Jesús María Bellido, D. Eduar
do García del Real, D. León Corral 
Maestre, D. Roberto Novoa Santos, 
p . Enrique Suñer, D. Gregorio Mara
tón , D. Juan Negrín, D. Augusto Pi 

Suñer, D. Eusebio Oliver, D. Angel 
errer y Cagigal, D. Ramón Vila Bar

rerá, D. Francisco Ferrer, D. Luis 
.Celis Pujol, D. Pedro Pena Pérez, don 
José Blasco Reta, D. Félix Cerrada, 
p .  Antonio Amor, D. Primo Garrido, 
í). Misael Bañuelos, D. Joaquín Aznar 
Molina, D. Mariano Alvira, D. Casimi
ro Martínez y D. Estanislao del 
Campo.

Núm. 182.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que 

a la Superioridad eleva la Junta Su
perior de Excavaciones y Antigüeda
des, con motivo de solicitud del Al
calde Presidente del Ayuntamiento de 
Cádiz, D. Ramón Carranza y Fernán
dez Reguera, para que se le autorice 
la práctica de excavaciones arqueo
lógicas en la Isla de Santi-Petri y 
otros lugares de dicha provincia, y de 
«conformidad con la /mencionada pro
puesta,

S. M.1 el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:
„■ 1.° De acuerdo con lo que dispo
nen los artículos 7.° y 8.° de la Ley 
de 7 de Julio de 1911 y 14 y 15 del 
JReglamento de 1.° de Marzo de 1912, 
¿e autoriza a D. Ramón de Carranza 
y- Fernández Reguera, como Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Cá
diz y facultado por la Comisión mu
nicipal permanente y por el Ayunta
miento pleno, para que practique ex
cavaciones arqueológicas en la Isla de 
Santi-Petri y playas adyacentes, así 
Como en el cerro de “ Los Mártires” 
y  en las inmediaciones de las ciuda
des de Cádiz y San Fernando,-el cual 
podrá delegar la dirección de las ex
presadas excavaciones en otra perso
na de reconocida competencia.

2.° La concesión que se hace al 
Ayuntamiento de Cádiz en su repre
sentante, se entiende hecha sin per
juicio de las excavaciones, a cuyo pri
mordial derecho no renuncia.

3.° Se entiende también hecha es
te autorización sin perjuicio de los 
derechos de los propietarios de los 
terrenos a excavar, ya que no cons
ta que el solicitante esté concertado 
tson ellos.

4.° Los objetos que se encuentren 
Jen las referidas excavaciones, los en
tregarán, con las debidas formalida
des, para su custodia, conservación y 
«exposición, al Museo Arqeológico pro
vincial de. Cádiz, donde figurarán en 
depósito, como propiedad del excelen
tísimo Áyúntamiento de dicha ciudad.

5.° El Ayuntamiento de Cádiz, y en 
j f c  jf$$resentación. su Alcalde Presi

dente y, por delegación, la persona 
que dirija las excavaciones, quedan 
obligados al cumplimiento de los pre
ceptos de la Ley y Reglamentos vi
gentes antes citados y especialmente 
en lo que se refiere a practicarlas cien
tíficamente, a presentar a la Junta Su
perior de Excavaciones, en el mes de 
Enero de cada año, una Memoria en 
la que se harán constar los trabajos 
realizados y descubrimientos he
chos; y

6.° La instancia será remitida a la 
Junta Superior de Excavaciones para 
su Archivo, donde será guardada.

7.° De esta Real orden se darán 
traslados a la Comisión de Monumen
tos de Cádiz, al interesado y a la Jun
ta Superior de Excavaciones.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 183. 
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso pre

vio de traslación, y de conformidad con 
el dictamen de la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Mariano Usón y 
Sesé, Catedrático numerario de Histo
ria Universal (Edad Antigua y Media), 
de la Sección de Historia de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Zaragoza, con el mismo 
número en el Escalafón que hoy tie
ne e igual haber anual que actualmen
te disfruta; declarándose vacante, a 
los efectos y en cumplimiento del Real 
decreto de 31 de Julio de 1904, la Cá
tedra de Paleografía, de igual Facul
tad y Sección de la Universidad de 
Santiago, que el interesado venía des
empeñando al tiempo de solicitar el 
concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 184. 
Ilmo. Sr.: de conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
1.° del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

§. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien nombrar el siguiente Tribunal pa
ra juzgar las oposiciones, turno libre, 
a la Cátedra de Dermatología y Sifl- 
liografía, vacante en la Facultad de¿ 
Medicina de la Universidad de Gra
nada.

Presidente.

D. Rafael Mollá y Rodrigo, Conseje
ro de Instrucción pública y Catedrá
tico de Medicina de la Universidad 
Central.

Vocales.

D. José Sánchez Covisa, Catedráti
co de la asignatura en la Universidad 
Central. (

D. Jaime Peyri y Rocamora, Cate
drático de la asignatura en la Univer
sidad de Barcelona. ■ •

D. José Pareja y Garrido, Catedrá
tico jubilado de la asignatura en la i 
Universidad de Granada. i

D. Enrique A. Sáinz de Aja, Médico 
de número en el Hospital de San Juan 
de Dios. i

Suplentes. j

D. Leonardo Rodrigo y Lavín, Cate- \ 
drático de Medicina de Cádiz. ¡

D. Gustavo Pittaluga, Catedrático de i 
Medicina de la Universidad Central. f 

D. Julio Bejarano. i
D. Miguel Fernández Criado, Médi- \ 

co especialista. !
De Real orden lo digo a V. I. para < 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1930.

CALLEJO ¡
Señor Director general de Enseñanza } 

superior y secundaria. j

Relación de los propuestos por las 
Universidades, que se hace publico   
en cumplimiento de lo prevenido en  
el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923.
D. José Sánchez Covisa.
D. Gustavo Pittaluga.
D. Jaime Peyri Rocamora.
D. León Cardenal.
D. Vicente Gimeno.
D. Sadí de Buen.
D. Miguel Fernández Criado.
D. Julio Bejarano.
D. Salvador Gallardo.
D. Tomás Cortés.
D. Enrique A. Sáiz de Aja.
D. Enrique Suñer.
D. Leonardo Rodrigo Lavín.
D. José Pareja Garrido.
D. Víctor Garrido Ferreiro.
D. Miguel López Romeü.
D. Mauro Miguel.
D. Fernando Coca.
D. Lorenzo Torremucha; y 
D. Francisco Lana Martínez.

Núm. 185.
D e conformidad con lo dispuesto en 

la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,



778 31 Enero 1930 . Gaceta de Madrid.—Núm. 31
o. M. ti Rey  (q. D. g.) ha tenido a 

bkn conceder • un ' mes de • licencia con 
el sueldo al Profesor de Religión 

fié iTInstituto local de Segunda e n señan- 
de-Pohferrada D. Enrique Valcárcel 

y u  contar desde él 10 dél actuál, si
guiente en que tuvo entrada en este 
i ó a i ster lo su solicitud.

i De Real orden lo digo a V. I. para 
su ^conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde,-a V.T. muchos..años, vMadrid, .22 
de Enero de 1930.

CALLEJO
,£Mor ¿Directorgeneral de Enseñanza 

^ perior  y .secundaria.

Núm. 186.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es- 

f.aMcéMo< en él ar tiento 4.° de la Real 
orden de '7 de' Mayo de 1928, y en vir
tud de concurso convocado por Real 
orten deh28 de Octubre último  ̂<Gacet¿ 
W i^O ),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha*tenido a 
him nombrar Ayudante de . Letras, 
JJáencias, Educación física ;.y Taquigra
fía, Mecanografía, Caligrafía ■ y .Dibujo, 
tieLInstituf». lo cal de Segunda enseñan- 
maride Algeciras,. respectivamente, *a Jos 
a ñores D. Luis VaMejo Tirado, D.An* 

Jesito Mallou Vicario, D. - Enrique Pérez 
Gallego y D. José Liedó Cabo, todos 

dgitlQs conDa peraaneracián«aaiual: de^pe- 
.«áas ¿1,599,: con oargo .a Ja saabvención 
.1$ jBlgáaaÉdâ pon esíebMkiiste rio..

De Real orden ido ‘digo ¿a Ah j L rpaaa 
m^xmmtkmento y demás efectos. Dios 
guarde a V. .I. muchos años. Madrid, 22 
D o fEn ero de" 1989.

CALLEJO

■ñímmr Director general de Enséñanzs
superior, ,y ̂ secundaria.

' Núm. ,187.
Ilmo. Sr.: Vista la documentada so

licitud de doña Purificación Viyao Val
dés, Profesora numeraria rde Da*Escue
la Normal Jde ̂ Maestras rde * Cuenca, en 
súplica de que so Dej conceda rlicencia 
con todo el suéldo , por el tiempo que 
farde en idarua teriy cnareiüa Miasdáes- 
pucs, por haliarse m íél octavo- unes de 
embarazo:

Resultando que e&táí justificada dicha 
petición, según los oportunos docu
mentos, y que es favorable, el informe 
de la Dirección dél expresado Centro: 

Considerando lo prevenido en la Real 
€rden de 5 de Enero de 1924,

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por doña, 
Purificación Viyao Valdés.

De *Reál. orden ’ lo digo a V. I. para; 
conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1930.

P. A«,
ÁLLXJE SALVADOR

Señor Director general de'Primera en
señanza.

Núm. ;188.
ILmo. Sr.: Vista la documentada so

licitud de dona Narcisa Gárate y 
Ugarteburu, Profesora numeraria de 
la Escuela Normal de Maestras de So
ria, en súplica de que se le conceda 
un mes de licencia por causa de en
fermedad :

Resultando que está justificada di
cha petición, según ios oportunos do
cumentos, y que es favorable el in
forme de la IBíreccíón del expresa
do Centro:

Considerando lo prevenido en la 
Real orden da 12 de Diciembre de 
19.24,

;S.,M. el ,REYv(q. D. g.) ha teñidora 
bien acceder a lo solicitado por doña 
Narcha Gárate y Ugarteburu.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. ? muchos años, Madrid, 
22 de i Enero de T930.

~p. A.,
i ALLtlE-^ALVADOR

Señor Director general de Primera 
• .enseñanza. ;

Ilmo. Sr.: Vista la documentada so
licitud de doña Emilia Elías Herran
do, a Prof esor a numeraria )áe da E&cne-\ 
Ja , Normal áe ¡ Maestras a de sSegovia, en ! 
súplica de ^qne ¿se de < conceda < quin-1 
ee días de Ticeneia >para ¿atender vial \ 
resíablecimieayo úe >sahid:

Resultando c que está Tusiificada Ai- 
chta jpeíicián,Ksegúni los >oportunos do- 
cunaentos, y oque cm tiavoraMe neH ¿ia- 
forme de la Dirección de!-e^presa- 
do\Ceniro:

GonsMemndo ¿to ; prevenido ven ¿la 
Real orden s de i 1:2 de Diciembre ede 
1924,

ISUM.céDRey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por do
ña Emilia Elias Herrando.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos» Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,:
22 de Enero de 1930. |

p . A „  :
.ALLUE SALVADOR |

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 190.
I l mo. Sr : S. M. el Re y  (q. D. g.) 

de conformidad con lo dispuesto en 
él Reái 'decreto de 16 de Abril de 
1928, se ha servido disponer que el 
Inspector de Primera enseñanza de 
la provincia de Santander D. Víctor 
de la Serna ,y Espina pase destina
do a prestar sus servicios a la de Ma
drid, para ocupar la vacante que sé 
produjo por fallecimienío de don 

^Francisco'-Rodríguez Besteiro.
De Real orden lo digo a V. I. pará 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid* 
25 de Enero.de 19.3.0.

CALLEJO
Señor Director general de Primer^ 

'enseñanza.

Ilm o. Sr.: En vista de las circuns
tancias que eoncurren en doña Fidela 
martín del Río, Profesora numeraria 
de IMáteníátieas de la Escuela NormáJ 
de Maestras de Logroño, y de acuerdo; 

f con lo prevalido en el artículo 75 del 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914,

&. ¡M. -él Rey (q. D. gi) se ha serví- 
Mo xiombraFlG IDirectora dél referidd; 
tGentro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
mi cotaüocimiehto y detnás * efectos. Dio^ 
tígnarde a V. I. muchos años, iladridi 
25 de^Enero de 1^0.

CALLEJO í

Señor.Director .general de JPrimera en-
señanaa.

Núm. 192.
Ilmo. Sr.: Vista la documentada  soli

citud de doña Virginia Garau Riu 
Profesora de Física, Química e Htsíxh 
ria Natural .de la Escuela .Normal A¿ 
Maes tras de TerueJ, en .súplica de aqud 
se le conceda un - mes de licencia tpQif 
causa*de enfermedad: ¡

Resultando que está, justificada didsjSI 
petición,,según los qportunQS doemnertí 
tos, y que es. favorable el informe Ai 
la Dirección del expresado Centro: 

Considerando lo prevenido en la Reál 
orden de 12 de Diciembre de 1924, I 

S. M. el R e y  (q. D. g») ha tenido Jt 
bien acceder a lo solicitado por don#. 
Virginia Garau Ríu.

De Real orden lo digo a V. I. .paral 
su conocimiento y demás efectos. Diq¿ 
guarde a V. ’I. muchos años, ‘MadrSÍ* 
27 de Enero de 1930e B

p. D.,
SUAREZ SOMONTE

Señor Director general de Primérif^S^ 
señanza.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES o r d e n e s

Núm. 31
Ilmo. Sr.:- La reorganización del 

Consejo Nacional de Combustibles tra
jo la necesidad de admitir personal 
que interinamente desempeñase algu
nos servicios y, en particu’ar» los de 
nueva creación, de formación de es
tadísticas. En el presupuesto que rige 
en el actual ejercicio de 193-0 figuran 
en la Sección primera, capítulo 2.°, 
artículo 1.°, las dotaciones necesarias 
para cubrir con carácter definitivo las 
plazas que interinamente mibo que 
proveer. Es, pues, llegado el caso de 
dar cumplimiento a lo preceptuado en 
el artículo 3.° dfeT Real decreto de 15 
de Agosto de 1927, ya que han sido 
determinadas en el Presupuesto vi
gente las plantillas de personal auxi
liar del Consejo Nacional de Combus
tibles, y, en su consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna
do disponer: '

1.° Que por el Consejo Nacional 'de 
Combustibles se anuncie el oportuno 
concurso-oposición para cubrir-dichas 
plazas.

2.° Qúe por la Presidencia dé di
cho Consejo se nombre eí ’ TrihunaL 
que haya dé juzgar los ejercicios, el 
cual, en el plazo de un raes; formará 
el programa a que hayan de ajustar
se* y propondrá las condiciones de 
convocatoria; y

3.° El Presidente del Consejo Na
cional de Combustibles determinará 
las bases de dicho concurso y fecha 
en que han de dár comienzo loŝ  ejer
cicios.

Lo que dé Real orden digo a V* L 
para su conocimiento y  éféctos 
guardé a: I. muchos años# Madrid;
STdé Ehero de

Señor Presidente; áét Consejo Nación
mái d*¿ QomhmMbU^ .

N ú m . 32
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 

del Director de la Escuela Especial 
de 1 ftgen ie ros -de Caminos, Can ales y 
Bnertosr ; solicitando se modifique el 
artículo 5.° apartado h) del Regla
mento para la circulación de vehícu
los, con motor mecánico por las vías 
públicas de España, aprobado por 
Real decreto de 16 de Juoio de 1926; 
en el sentido de que no sea necesario 
tener el título de Ingeniero para que 
sean válidos los certificados de suíb 
cieticia para conducir automóviles que 
expida, la-Escuela:

Considerando que los certificados 
expedidos por las Escuelas de Inge
nieros de Caminos, y de Industriales, 
se conceden después de haber cursa
do los estudios de condu/for y haber 
practicado durante un curso,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el referido artícu
lo 5.°, apartado h) del mencionado 
Reglamento quede redactado del mo
do siguiente:

“Artículo 5.° h) Los certificados 
de suficiencia que la Escuela Especial 
de Ingenieros de Caminos, Cao ales y 
Puertos, así como la dé Ingenieros In
dustriales, expidan, a este efecto, a 
los alumnos serán válidos para que 
las Jefaturas de Obras públicas con
cedan a los interesados, sin otro re
quisito que el de la entrega de dichos; 
certificados acompañados de la foto
grafía correspondiente, los permisos 
de segunda clase establecidos por e l1 
presente artículo, previo abono de los 
gastos de libreta y de Normalización 
del expediente respectivo.”

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guardé a V. I. muchos años; Ma
drid, 21 de Enero de 1930.

BENJÜMEA
Señor Director general de Obras pú

blicas.

iMINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
 Núm. 149

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en él Real decretó-léy de 2 f  
dé Noviembre dé 1920 (Gaceta dél 1.® 
de Diciembre), Estatuto general del 
Ahorró Popular, y con arregló a lo 
preceptuado en Iós artículos 7.a, '&* y 
9.° de dicha Estatuto respecto a la 
constitución de la Junta Consultiva del 
Ahorro y vista la propuesta formula*

I da por los diferentes> orgairismosque 
en ella bar de tener representación;

S. M. el Rey~ (q* D. g.) ha tenido a 
bien disponer sean nombrados Voca- 
les de dicha Junta, con arreglo a los 
artículos M  y  9¿3 los señores siguiem 
tes;: ■

R^esidente; ds lmpeetor general dé 
Previsión..

; Vicepresidente* el Subinspector ge
neral del. Ahorro.

: Vocales; natos: limo. Sr¿ D, Rodrigo
de Espinóla, Subinspector de Seguros; 
limo. Sr; D. Felipe Gómez Gano, Sui>* 
director del Trabajo; limo. Sr. D. Prá
xedes Zancada» Subdirector de Corpa • 

-raciones:; D, José Hernández Raigón

por el MinNterio de la Gobernación! 
D. José Sánchez Bordona, Jefe de te 
Asesoría jurídica del Ministerio d̂  
Trabajo; D. Inocencio Jiménez, del 
Instituto Nacional de Previsión; doir 
Elíseo Migoya, Presidente de la-Confe* 
de ración Española de Cajas de Ano* 
rros; D. Francisco Alcaraz, Secretario: 
de la Confederación Española de Ca
jas de Ahorros.

Vocales: D. José Ramírez Valdivie
so, Imponente de Cajas de Ahorros; 
D. Mariano Alonso Rayón, Imponente 
de Cajas de Ahorros; D. Francisco Mo
ragas, de la Caja de Pensiones y Ve
jez de Barcelona; D. Esteban Molíns, 
dé la Caja de Ahorros y Monte de Pie« 
dad de Barcelona; D. José Seguróla, 
de la Caja provincial de Guipúzcoa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid* 
31 de Diciembre de 1929.

AUNOS
Señor Inspector general de Previsión^

Núm. 150. 
litea.- Sr¿: En cumplimiento, de-Ió 

disp^esioyen iel Real deereto-ley de 21 
dé Noviembre de 1929 (Ga c et a  d©L 1J 
dé j Diciembre) f Estatuto general del 
Aterra Popular; y con arreza a¿ lo 
preceptuado en el artículo 10 de dk 
cho Estatuto respecto a la constitución 
de la Junta Consultiva del Ahorro y, 
vista la propuesta formulada por la 
Confederación de Cajas de Ahorros,

S. M. el Rey (q* D. g.) ha tenido a 
bien disponer sean nombrados Voca  ̂
les dé dicha Junta, con arreglo a lo 
indicado en el artículo 10 de dicho Es
tatuto, los señores siguientes :

Vocales: D. Luis Janini Mosquera, 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Valeitóa; B. Mariano Alonso 
Vázquez* delMonte de Piedad y* Caja 
de Ahorros de León; D, José Gaíaza
rado y/ Corres, de la Caja de A te jo s  
Vizcaina? de Bilbao; D. Maximiliano 
Asúnsolo y Linares-Rivas, de la Caja 
de Ahorros-Monte de Piedad de La Co- 
ruña; D. Francisco G. García Barraáo, 
de la Caja de Ahorros y Monte deF |e- 
dad de Salamanca; D. Ricardo. Iranzo 
Paracuellos, de la Caja de Atemwí y  
Monte de Piedad de Zaragoza EL José 
Iglesias y García* del Monte de Piedad 
de Alfonso XIII y Caja* de Ahorra dé 
Santander; Dv Federico de Mantaras y  
Llana,, de la Caja de'Ahorros y Monte' 
de Piedad de Jerez de la Frontera.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimieiúo. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
2 de Enero de 1930.

AUNOS .
Señor inspector general de PrcvkiólK
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«■ Núm. 151.

Ilmo. Sr,: A fin de dar cumpli
miento a los acuerdos de este Minis
terio sobre unificación administrati- 
Ta de Comités paritarios,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser- 
jido disponer que la jurisdicción de 
iodos los Comités paritarios actual
mente existentes en Zaragoza, se ex
penda a las provincias de Huesca, 
Teruel y Soria.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
Jara su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Enero de 1930.

AUNOS

Señor Director general de Corpora
ciones.

Núm. 152. 
Ilmo. Sr.: A los efectos de dar 

cumplimiento a los acuerdos de este 
Ministerio sobre refundición de Co
mités paritarios,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los Comités pari
tarios de Comercio, Artes Blancas y 
Servicios de Higiene, de Tortosa, que
den agrupados en una Comisión mix
ta, designando como Presidente, Vice
presidente y Secretario, respectiva
mente, a D. Andrés Celma, D. Fran
cisco Olesa y D. José Huguet.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madri, 10 de Enero de 1930.

AUNOS

Señor Director general de Corpora
ciones.

Núm. 153.
I l mo. Sr.: A los efectos de dar 
cumplimiento a los acuerdos de este 
Ministerio sobre refundición admi
nistrativa de Comités paritarios,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los Comités pari
tarios de Navarra se agrupen en una 
Comisión mixta provincial, designan
do para Presidente, Vicepresidente y 
Secretarios, respectivamente, a don 
Luis Elio Torres, D. Fermín Sanz 
Orrio, D. Luis Ortega y D. Leandro 
María Cañada.

Lo que de tleal orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Enero de 1930.

AUNOS
$eñor Director general de Gorpora- 
. ©iones.

Núm. 154.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario en Santander 
de Vestido y Tocado y designadas por 
este Ministerio las personas que han 
de desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidente primero y Se
cretario,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
interlocal de Vestido y Tocado de 
Santander, quede constituido en la 
forma siguiente:

Presidente, D. Pedro López Dóriga.
Vicepresidente primero, D. José 

Grinda.
Sección de Confección.

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Garayo, D. Manuel J. Gutiérrez 
y D. Santos Capa Deusto.

Vocales patronos suplentes: D. Vi
cente Bascuñana, D. Aurelio Oterino 
Blanco y D. Jaime Ribalaygua.

Vocales obreros efectivos: D. Elí
seo Rodríguez, D. Guillermo Lucio y 
D. Antonio Fernández.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Rosado, D. Cecilio del Campo y don 
Jenaro González.

Sección de Alpargatería.

Vocales patronos efectivos: D. Luis 
Riva, D. Emilio Aguilera y D. Vicen
te Arháiz.

Vocales patronos suplentes: D. Moi
sés Aguilera, D. Mateo Valverde y don 
Fernando Rivas.

Vocales obreros efectivos: D. Pedro 
Ibáñez Martín, D, Nemesio Herrera y 
D. Florencio Abad.

Vocales obreros suplentes: Doña 
Josefa García, D. Antonio Loza Frías 
y D. Angel Mazo Terán.

Secretario, D. Mariano Fernández 
Fontecha.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corpora

ciones.

Núm. 155.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por la Sociedad ge
neral de Empresarios de Espectáculos 
por conducto de V. I., y la comunica
ción de la Sociedad de Autores Es
pañoles, referentes ambas a la percep
ción por esta entidad de los derechos 
que a sus asociados corresponde co
brar por las representaciones de sus 
obras, y teniendo en cuenta el trastor
no que a todos los elementos que in- 

• tegran el negocio de espectáculos pue

de producir la alteración súbita de las 
tarifas en cuestión,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servb 
do disponer que para modificar en la 
forma de percepción o en la cuantía 
los derechos que a los autores de obras 
teatrales corresponde, según la ley de 
Propiedad intelectual, será necesario 
comunicar la alteración a los empresa
rios interesados con tres meses de an
ticipación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Enero de 1930.

AUNOS
Señor Presidente de la Comisión Mix

ta de Espectáculos públicos de Ma
drid.

Núm. 156. 
Ilmo. Sr.: Visto el informe del Ne

gociado correspondiente, y de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se inscriba a la So
ciedad denominada “La Gloria” , ac
cidentes, domiciliada en Orense, en el 
Registro creado por el artículo 1.° de 
la Ley de 14 de Mayo de 1908.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Inspector general de Previsión*

Núm. 157. 
Ilmo. Sr.: Visto el informe del Ne

gociado correspondiente, y de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se inscriba a la So
ciedad denominada “Barcelona” , domi
ciliada en Barcelona, en el Registro 
creado por el artículo 1.° de la Ley de! 
14 de Mayo de 1908, autorizándola para 
operar en el ramo de accidentes, y 
aprobándole asimismo las pólizas y ta
rifas que presenta para el seguro de¡ 
robo, hurto y extravío del ganado, por! 
ajustarse a los preceptos legales y re
glamentarios vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Inspector general de Previsión.

Núm. 158. 
Ilmo. Sr.: Visto el informe del Ne

gociado correspondiente, y de confor-
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.jnidad con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se inscriba a la So
ciedad denominada “Previsión Nacio
nal”, domiciliada en Valencia, en el 
Registro creado por el artículo 1.° de 
la Ley de 14 de Mayo de 1908, auto
rizándola para operar en el ramo de 
cristales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Enero de, 1930.

AUNOS
Señor Inspector general de Previsión.

Núm. 159.
Excmo. Sr.: Visto el escrito eleva

do a este Ministerio por el Presiden
te del Sindicato de Policía Rural de 
Castellón, en súplica de que se re
voque un acuerdo que declaró a los 
Guardas comprendidos en las excep
ciones de la jornada de ocho horas: 

Resultando que habiéndose denun
ciado ante el Gobernador civil de 
Castellón el hecho de que los Guardas 
del expresado Sindicato trabajaban 
jornadas de diez¿y siete horas en in
vierno y trece en verano, aparte de 
los servicios extraordinarios, perci
biendo, en cambio, retribuciones de 
5,75 pesetas los de primera categoría 
y 5,50 pesetas los de segunda, dicha 
Autoridad, después de solicitar el in
forme del Inspector del Trabajo, de
claró que esos Guardas se hallaban 
incluidos en el régimen de la jorna
da legal de ocho horas, pudiendo 
efectuarse Jos pactos autorizados por 
la Real orden de 15 de Enero de 
1920, en s uartículo 9.°:

Resultando que el Presidente del 
Sindicato citado se dirige al Ministe
rio de Trabajo, en súplica de que se 
declare no hallarse dichos Guardas 
incluidos en el indicado régimen de 
la jornada legal, por entender que el 
número cuarto del artículo 1.° de la 
Real orden de 15 de Enero de 1920 
exceptúa a los Guardas rurales en ge
neral, aunque como^en este caso su
ceda, tengan que realizar una vigi
lancia constante que alcance, no una 
zona limitada, sino todo el término 
municipal de Castellón, ya que el pe
ticionario entiende que no cabe limi
tar en modo alguno la duración de 
la jornada de aquéllos por las nece
sidades a que atienden, y en cambio, 
se les paga la retribución mensual
mente, no se les destituye sin motiyo 
y no se descuentan los días de en
fermedad:

Considerando qúe la amplia excep
ción de la jornada de ocho horas ad

mitida por eí número cuarto del ar
tículo 1.° de la Real orden de Excep
ciones a la jornada legal, requiere, 
para su aplicación, la concurrencia 
de las tres condiciones que en ella se 
especifican, a saber: que tengan a su 
cuidado una zona limitada, que no se 
exija vigilancia constante y que ten
gan casa-habitación dentro de la zona 
de vigilancia:

Considerando que los Guardas ru
rales que no reúnen esos requisitos 
habrán de observar la jornada legal 
de ocho horas, con las autorizaciones 
que determina el artículo 9.° de la 
Real orden antes citada:

Considerando que el Sindicato de 
Policía rural no puede escudarse en 
el carácter de sus servicios para im
poner una jornada que exceda de la 
legal, estando, por el contrario, obli
gado a cumplir, las disposiciones so
bre jornada de trabajo y descanso se
manal (de la misma manera que se 
hallan obligados a cumplirlas los Mu
nicipios),
• Visto el informe de la Comisión 

permanente del Consejo de Trabajo, 
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer que se deniegue lo solicita
do por el Sindicato de Policía rural 
de Castellón, y declarar que esta en
tidad se encuentra obligada a aplicar 
a sus Guardas las disposiciones rela
tivas a jornada legal y descanso se
manal.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1930.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo 

e Inspector general del Trabajo.

Núm. 160. 
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades que confiere a este Ministerio 
el Real decreto-ley de 26 de Noviem
bre de 1926, texto refundido,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do nombrar Presidente, Vicepresidente 
y Secretario del Comité paritario in
terlocal de Minería, de Tarragona, a 
los señores siguientes:

Presidente, D. Alfonso Sierra y 
Moldi.

Vicepresidente, D. Julián Rogi Eche- 
nique.

Secretario, D. José Faura Elies.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corporacio

nes

Núm. 161. 
Ilmo. Sr.: A los efectos de dar cum

plimiento a los acuerdos de este Mi 
nisterio sobre refundición administra 
tiva de Comités paritarios,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi 
do disponer que los Comités paritarios 
de Tarragona queden agrupados en 
una Comisión mixta, designando come 
Presidente, Vicepresidente primero > 
Secretario, respectivamente, a D. Diegc 
José Gómez del Campillo, D. Luis Ba 
llester y D. Félix Ariza.

Lo que de Real orden digo a V. 1 
para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma 
drid, 24 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corporacic 

nes.

Núm. 162. 
Ilmo. Sr.: A los efectos de dar cum

plimiento a los acuerdos de este Mi 
nisterio sobre refundición administra
tiva de Comités paritarios,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los Comités parita* 
rios de Santander, quedan agrupados 
administrativamente del modo si
guiente:
Comités de Industria hotelera, Comer
cio en general y de la Alimentación 

Despachos, Oficinas y Banca.
Presidente, D. Domingo Betanzos. 
Vicepresidente, D. José Iglesias. 
Secretario, D. Manuel Gracia.

Comités de Transportes marítimos¡ 
Carga y Descarga y Tranvías.

Presidente, D. José Castañedo. 
Vicepresidente, D. Rodrigo de Es

pina.
Secretario, D. Francisco G. Camina,

Comités de Agua, Gas y Electricidad 
Vestido y Tocado, Materiales y Oficios 

de la construcción.
Presidente, D. Pedro López Dóriga. 
Vicepresidente, D. José Grinda. 
Secretario, D. Mariano Fernándea 

Fontecha.
Lo que de Real orden digo a V. I, 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos año& 
Madrid, 24 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corpora

ciones.

Núm. 163. 
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio

de ¿as elecciones para la constitución 
de un Comité paritario interlocal en 
Santander, con jurisdicción en tod$ 
su provincia, de “Agua, Gas % Elecfc
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tricidad” , y designadas por ŝte Mi
nisterio las personas quo han de .,es- 
einpcñar los cargos de Presidente, Vi
cepresidente y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
ii oc"1 Je gua. Gas y Electrici
dad” de Santander, cjíi jurisdicción 
m toda su provincia, quede consti
tuido en a forma siguiente: 

Presidente, D. Pedro López Bóriga, 
Vicepresidente, D. José Grinda. 
Vocales pa* noa efectivos: D, Ma- 

ftucl Ocharán Posada, D. José María j 
Marín, para V Sección de Electrici
dad; D. Víc. r Díaz Ceballos y don 
Pedro de Zubeldia, para la Sección 
d Gas; . Gabriel de rombo e Iba- 
rra y JD. Angel Fado Canales, Sección 
de Agua.

Vocales patronos suplentes: D. Mi
guel Fernández* y D„ Bonifacio de Zu- 
-tefctv para la .pación de Electricidad; 
Üv Martines y B. Manuel Cal-
ladacFeriáis, para la Sección de Gas;
D. Francisco Pérez Meaero y D. Ma
me! Fernández Quijar»o, para la S°c- 
81/  úr ■' púa. .

Vocales obreros efectivos: D. Níi- 
jolás Ras! ncs ¿ Manuel Fernández, 
)ara la oección de Electricidad; dm  
Angel Riesía y D. PoMcarpo López 

mez, para la Sección de Gas; don 
Leonardo Ruiz Córdoba y B. Jum 
Lan -Ics Alonso, para la Sección de 
Agua.

Vocales obreros suplentes: B. José* 
Villa Cavadas y D. Jenaro Xbargüen, 
•■parar la Sección de HecMcMad; dóra 
Félitx Fétná^ y D. Segismundo Fer
nández Prieto, para la Sección de 
©a»;: B. Agustín Ceballos Abaseal y 
D. Faustino San Emeterio, para la 
Sección de Agua.

Secretario, D. Mariano Fernández 
Fontecha.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efee 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 24 de Enero de 1930.

AUNO'S
Señor Brrector general d?é Corporacio

nes.

Núm. 164. 
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades que le están conferidas a es
te Ministerio por el Real decreto-ley 
sje 26 de Noviembre de 1926, texto 
refundido,

S. M. el Réy (q. D. g.) se ha servi
do nombrar Presidente, Vicepresiden
te y  Secretario del Comité paritario 
i nterlocal de Minería de Málaga a los 
*Éñ«©es Siguientes;

Presidente* D* José Gómez de la 
Barcena,

Vicepresidente, D. Manuel Domín
guez Ruiz de la Henan.

Secretario, D. Rafael Fernández de 
los Ríos.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Enero de 1930.

A m o s

Señor Director general de Corporacio
nes.

Núm. 165.
Ilmo. Sr.: A los efectos de dar cum

plimiento a los acuerdos de este Mi
nisterio sobre reíanáición adminis
trativa de Comité paritarios,

S. M. el Rey (q. I>, g.) se ha servi
do disponer que los Comités parita
rios de fabricantes de Salchichón, Me- 
nuderos, Industria tocinera y Vaque
rías e Industrias de la Alimentación 
(reposteros, pasteleros y confíteros), 
queden agrupa-os administrativamen
te del modo siguiente:

-residente, limo. Sr. D. Federico? 
Par era Abeiio,

Vicepresidente, D. Miguel Cauto y 
Ü, Feliciano Baratch, éste úl imo del 
Comité de \ uqaeros..

Secretario, B„ José Nart Rodes.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Enero de 1930.

A im m

Señor Director general de Corporacio
nes.

Núm. 166.
Ilmo. Sr.:  A los efectos de dar cum

plimiento a los acuerdos de este Mi
nisterio sobre refundición administra
tiva de Comités paritarios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los Comités paritarios de 
Valencia queden agrupados ' adminis
trativamente del modo siguiente:
Electricidad, Gas, Agua y  Empleados 
administrativos de las expresadas Em

presas.
Presidente, D. Francisco CasTelL 
Vicepresidente, D. José Colveé Reig, 
Secretario, D. Pascual Martínez Fe

rrando.
Tranvías, Transportes terrestres y Car

ga y Descarga del Puerto»
Presidente, D. Carlos IJsano. 
Vicepresidente, D. Vicente Ramírez 

Bordes.
Secretario, D. Enrique Badenes,

Comercio en general, Alimentación g¡ 
Despachos, Oficinas y Seguros.

Presidente, D. Juan A, Bernabé. 
Vicepresidente, D. Vicente Ghabá&a 
Secretario, D. José Pérez Sanjoa- 

qiún.
Metalurgia.

Presidente, D. Juan A. Carpena* 
Vicepresidente, D. José Benimeli. 
Secretario, D. Isidro Escandell.

Construcción.
Presidente, D. José Castán. 
Vicepresidente, D, Francisco Sote* 

Bordes.
Secretario, B. Ramón Lapuebla.

Industrias químicas.
Presidente, D. Manuel Vila Belda«¡ 
Vicepresidente, D. Mariano Bosch* 
Secretario, D. Ricardo Vecino.

Hotelera.
Presidente* D. Arturo Ledesma. 
Vicepresidente, D. Eduardo AntólL i 
Secretario, B. Manuel Jabaloyes,

Artes Blancas.
Presidente, D. Félix Peiró, 
Vicepresidente, D. Julio Colamer. 
Secretario, D. Enrique Hernándeü 

Sánchez.
Banca.

Presidente,, D. Mariano Pigdollers. 
Vicepresidente, B. José María Ibsh 

rra.Seerettób* D, Femando Cuesta.
Vestido y Tocado.

Presidente, D- Francisco MunterdeS* 
Vicepresidente, B. Raafel de Balbín* 
Secretario* B. Manuel Pérez Roncal*

Mueble.
Presidente, D. Luis de Luna, 
Vicepresidente, D. José Gandía. 
Secretario, D. José Angeles.

Peluquerías,
Presidente, D. Federico Parre ño* 
Vicepresidente, D. Daniel Maclas. 
Secretario B. José Gris Bonet.
La que de Real orden digo a V* h  

para su conocimiento y demás efecto 
Dios guarde & V. I. muchos años, Ma« 
drid» 24 de Enero de 1930.

-AXMDS
Señor Director general de Corpomne^ 

fíes.

Núm. 167.
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este Ministerio 
por el Real decreto-ley de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido,

S. M, el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
desigual’ para Presidente, Vicepresi
dente y Secretario del Comité de Can-
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teras, de Madrid, a D. Gustavo Morales 
de las Pozas, D. José María Oliver Co- 
beña y D. Manuel Amblés y Pipo,-res
pectivamente.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y, I  muchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 1930.

AXJNOS
Señor Director general de Corporacio

nes,

Núm. 168. 
Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites 

preliminares para la designación de 
los Vocales que han de constituir la 
Comisión Arbitral de la Industria Azu
carera de la quinta Región solicitada 
oportunamente» a tenor de lo dispuesto 
en l a Real orden número 842, de 14 
de Junio de 1929,

■'S. M. el Re y  (q .D . g.) se ha servido 
disponer lo siguiente :

1.° Quedan aprobadas las listas de 
cultivadores de remolacha y caña pre
sentadas por las Asociaciones puras, 
y asimismo las relaciones de tonelaje 
de las Empresas azucareras correspon
dientes a la zona quinta, o sea Lito
ral de las provincias de Granada, Má
laga y Aliñaría.

2.° La Comisión Arbitral de la In
dustria Azucarera de Ja citada zona 
quinta, se compondrá de cinco Voca
les cultivadores y cinco representantes 
de las Empresas transformadoras, unos 
y otros con sus respectivos suplentes.

3.° Se señala el día 15 del próximo 
mes de Febrero para la notación de 
los Vocales de las Empresas azucare* 
ras. La votación en las Asociaciones 
'de remolacheros y «cañeros a que alu
de el número L°, se verificará en la 
fecha que señale el representante de 
la Autoridad gubernativa que baya de 
presidirla* debiendo tener Jugar, en In
do caso, antes del 20 del citado mes 
de Febrero.

4..° El .escrutinio y proclamación de 
los Vocales representantes de los culti
vadores y de las Empresas, se verifi
cará ante el Delegado regional del Tra
bajo de Granada el día 25 de Febrero 
próximo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
lV, I, muchos años. Madrid, 25 de Ene
ro de L939.

a u n g s

Señor Director general de Corporacio
nes. :

Núm. 16®. 
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este Ministerio 
por el Real decreto-ley de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido,

S. M, el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a doña Eloísa de la 
Cuerda Fernández para ocupar la va
cante de Vicepresidente del Comité 
paritario de Modistería de Madrid.

Lo que de Perl orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corporacio

nes.

Núm. 170. 
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades que confiere a este Ministe
rio el Real decreto-ley de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do designar para Presidente, Vicepre
sidente y Secretario del Comité pari
tario de Cal, Yeso y Cemento, de Bar
celona, a D. Buenaventura Sánchez 
Cañete, D. Félix Bueno de la Torre
cilla y D. Carlos García Anné, res
pectivamente.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 1930.

' AUNOS
Señor Director general de Corpora

ciones.

Núm. 171. 
Ilmo. Sr. : A los efectos de dar cum

plimiento a los acuerdos de este Mi
nisterio sobre refundición adminis
trativa de Comités paritarios,

S. M. el R ey (q, D. gJ) se ha servi
do disponer que los Comités parita
rios interloeales de oficios ée fe Cons
trucción, Ladrilleros, Canteros, fábri
cas de mosaico, Piedra artificial y 
Marmolistas, Doradores, oficios de la 
Decoración e Industrias cerámicas, 
de Barcelona, queden agrupados en 
la forma siguiente:
Comité dé oficios de la Construcción 

y Ladrilleros,
Presidente, D. Zoilo Oliver Palet. 
Vicepresidente primero, D. Juan 

Gaya y Busquéis.
Secretaria, D. José Pastor López.

Comités de Canteros, Fábricas de mo
saicos, Piedm artificial y Marmolis
tas Oficios de la Decoración, Dora
dores e Industrias cerámicas. 
Presidente, D. Ensebio Castillo' Ro- 

raita.
Vicepresidente primero, D. José Ro- 

gí Acuña.
Secretario, D. José Villamide Sali

nero.
Lo que ée  Real orden digo a V. I.

para su conocimiento y demás efec* 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 25 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corporal 

dones.

Núm. 172. 
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario interlocal dg 
Minería, en Huelva, y designadas por 
este Ministerio Jas personas que han 
de desempeñar los cargos de PresL 
dente, Vicepresidente primero y Se* 
cr.etario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví» 
do disponer que el Comité paritario!! 
interlocal de Minería de Huelva que* 
de constituido en la forma siguiente í 

Presidente, D. José Armiñán Pérez* 
Vicepresidente primero, D. Manuel 

Siurot Rodríguez.
Sección de Minas de Ríotinto, '■ 

Vocales patronos efectivos: D. Jos# 
Sánchez Mora y Estrada, D. Juan He* 
redia y Ortuño y D. Rodolfo Orti? 
Rae!. I

Vocales patronos suplentes: don
Juan Moreno Rodríguez, D. Pablo Sa* j 
rralegui Laguno y  J). Manuel Garrida • 
Wert. |

Vocales obreros efectivos: D. Josér ¡ 
Carabante Pérez, D. Ramón González ? 
Peña y D. Luciano López Martín. \ 

Vocales obreros suplentes: D. Juan I 
Manuel Romero Gordón, D. Juan Gar*'j 
cía Bravo y D. Elias Palma Ortega.
Sección de las Minas comprendidas 

en él resto de la provincia. 
Vocales patronos efectivos: D. M& 

nuel de Mora Romero, D. Manuel Fei* 
nández Balbuena, D. Emilio Cano Rin« 
cón y D. Jenaro Batanero Gamonos#- 

Vocales patronos suplentes: D. Jû  
lio Sacristán González, D. Amable Mit* 
tenhoff Vidal, D. Eduardo Pineda Oña< 
te y D. Federico Mayholl y Alemán.

Vocales obreros efectivos: D, Jos£ 
Romero Báez, D. Jpsé Barba Cerd% 
D. Justo Pozas Delgado y D. ElíaC 
Palma Ortega.

Vocales obreros suplentes: D. Re» 
nito Serrano Carrasco, D. Remigi< 
Pozas Delgado, D. Antonio Blanco Ji* 
ménez y D. Ramón >>González Peña, 

Secretario, D. Luciano Pérez Ace* 
vedo <0riega.

Lo que de Real orden digo a V. 1 
para su conocimiento y demás efee 
tos. Dios guarde a V. I. muchos añor 
Madrid, 25 de Euero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corporfi^

clones
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Núm. 173.

Ilmo. Sr.: A los efectos de dar cum
plimiento a los acuerdos de este Mi
nisterio sobre refundición administra
tiva de Comités paritarios,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que en Guipúzcoa se for
men las siguientes agrupaciones admi
nistrativas de Comités paritarios, con 
residencia en San Sebastián:
Comités de Artes Blancas, Molinería, 
, Construcción, Alpargatería y Zapa

terías, Transportes y Tranvías.
Presidente, D. Antonio Miura de Ca

sas.
Vicepresidente, D. José Soto de Cas- 

1ro.
Secretario, D. Angel Larrañaga.

Comités de Industria hotelera, Indus
trias químicas, Banca y Metalurgia,
Presidente, D. Alejandro Gallo Ar- 

tacho.
Vicepresidente, D. Manuel Martínez 

Añibarro.
Secretario, D. Ramón Usandizaga.

Comités de Comercio en general, Ali
mentación, Despachos y Oficinas, 
Vestido y Tocado, Servicios de Hi
giene.
Presidente, D. Victoriano Enríquez 

Éstébanez.
Vicepresidente, D. Luis Gasea Mau- 

rel.
Secretario, D. Vicente Sagardia Luis 

de Redín.
> Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corpora

ciones.

Núm. 174.
I l mo. Sr.: A los efectos de dar cum
plimiento a los acuerdos de este Mi
nisterio sobre refundición administra
tiva de Comités paritarios,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los Comités parita
rios de Comercio en general y de la 
Alimentación y Despachos, Oficinas y 
Banca de La Coruña queden agrupa
das administrativamente, designándo
se como Presidente, Vicepresidente y 
Secretario, respectivamente, a D. Al
berto Paz Mateos, D. Gerardo Abad y 
©, Manuel Golpe.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corpora
c io n e s .

Núm. 175. 
Ilmo. Sr.: A los efectos de dar cum

plimiento a los acuerdos de este Mi
nisterio sobre refundición administra
tiva de Comités paritarios,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los Comités parita
rios de Murcia queden agrupados ad
ministrativamente del modo siguiente:
Comités de Comercio en general, Ali

mentación, Oficinas, Despachos y 
Banca y Panadería y Harinería,
Presidente, D. Luis Fontes Pagán. 
Vicepresidente, D. Víctor Sancho. 
Secretario, D. Mariano Gosálvez.

Corhités de Artes Gráficas, Transpor
tes terrestres, Muebles y Metalur
gia, j
Presidente, D. José Portillo y Val- 

cárcel.
Vicepresidente, D. Manuel Fernán

dez Reyes.
Secretario, D. Francisco Ruano.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corpora

ciones.

Núm. 176. 
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este Ministerio 
por el Decreto-ley de 26 de Noviem
bre de 1926, texto refundido,

S. M. el Rey  (q. D. g) se ha servido 
designar para ocupar el cargo de Vi
cepresidente del Comité paritario de 
Médicos y Empresas y Mutualidades 
de servicio sanitario de Madrid a don 
Francisco Fuentes.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corpoia- 

r.iones.

Núm. 177. 
Ilmo. Sr.: Haciendo us^de las fa

cultades que le están conferidas a es
te Ministerio por el Real dccieto-ley 
de 26 de Noviembre de 1926, texto 
refundido,

S. M. el Re y  (q. D. g) se ha servido 
nombrar para los cargos de Presiden
te, Vicepresidente y Secretario del 
Comité paritario de Salinas de San 
Fernando a los señores siguientes: 

Presidente, D. Julio Turno Benju- 
mea.

Vicepresidente, D. Pelegrín de Be
nito Sena.

Secretario, D. Gaspar Fernández 
de León.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec- 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corpora

ciones.

Núm. 178. 
Ilmo. Sr.: A los efectos de dar cum

plimiento a los acuerdos de este Mi
nisterio sobre refundición adminis
trativa de Comités paritarios.

S, M. el Re y  (q. D. g) se ha servido? 
disponer que los Comités paritarios 
de Zaragoza queden agrupados admi
nistrativamente en la foro a siguiente í
Comités paritarios de Comercio, Ves

tido y Tocado y Hostelería,
Presidente, D. Gil Gil y Gil. 
Vicepresidente, D. Juan Fernández 

y Amador de los Ríos.
Secretario, D. Julio Marín Arago

nés.
Secretario de Vestido y Tocado* 

D. Eugenio García Velasco.
Comités de Banca, Oficinas y Despa

chos,
Presidente, D. Juan de Hinojosa. 
Vicepresidente, D. Antonio de la Fi- 

guera.
Secretario, D. Rafael Gimeno.

Comités de Transportes y 'tranvías*
Presidente de Transportes, D. Pas

cual García.
Presidente del Comité de Tranvías* 

D. Antonio Larrocha.
Vicepresidente, D. Pedro Galán. 
Secretario, D. Justo de Pedro.

Comités de Electricidad, Gas y Agua* 
Metalurgia y Similares, Acumuladores 

Tudor e Industrias químicas.
Presidente, D. Martín Bel. 
Presidente de Electricidad, don 

Eduardo Losada.
Presidente de Metalurgia y Acumu

ladores Tudor, D. Manuel Vaienzuela. 
Vicepresidente, D. Salustiuno Lon. 
Secretario, D. Fausto Jordana dé 

Pozas.
Comités de Artes blancas.

Presidente, D. Antonio Pinilla. 
Vicepresidente. D. Victoriano Na

varro.
Secretario, D. Fernando Martínez 

Ercilia.
Comités de Comercio de la Alimen

tación,
Presidente, D. Luis Sancho Seral. 
Vicepresidente, D. Antonio Poncel* 
Secretario, D* F. X. Navarro Guim- 

bao.
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Comité de Higiene, Artes gráficas, 

Construcción y Mueble,
Presidente de Higiene, Artes gráfi

cas y Construcción, D. Angel Villar.
Presidente del Mueble, D. Manuel 

de la Sala.
Vicepresidente, D. Alberto Casañal. 
Vicepresidente de Construcción, don 

Emilio Ibáñez Papel.
Secretario, D. Juan Francisco Ve- 

lasco.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corpora

ciones.

Núm. 179. 
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las facul

tades conferidas a este Ministerio por 
él Decreto-ley de Organización Corpo
rativa Nacional de 26 de Noviembre de 
1920, texto refundido,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
designar como Vicepresidente del Co
mité paritario de Seguros de Madrid 
a D. Fidel de la Cuerda.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corporacio

nes.

Núm. 180.
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las facul

tades conferidas a este Ministerio por 
el Real decreto-ley de 26 de Noviem
bre de 1926, texto refundido,

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha servido 
designar a D. Pedro José Lloreda Li
nares, D. Victorio Mora Escutia y don 
Antonio Lozano Camacho, para ocupar 
los cargos de Presidente, Vicepresi
dente y Secretario, respectivamente, 
del Comité paritario de Artes Blancas 
de La Carolina (Jaén).

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corporacio

nes.

Núm, 181.
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las facul

tades conferidas a este Ministerio por 
el Real decreto-ley de 26 de Noviem
bre de 1926, texto refundido,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido

disponer que el Presidente del Comité 
paritario de Transportes terrestres 
(tracción a sangre), D. Zoilo Rodríguez 
Porrero, pase a ocupar la presidencia 
de los Comités paritarios interlocales 
de Zapatería, Guarnicionería y simila
res de Madrid y de Paraguas, Sombri
llas, Abanicos, Guantería y accesorios 
de la industria del Vestido y tocado de 
Madrid, designando para ocupar la pre
sidencia del Comité paritario de Trans
portes terrestres (tracción a sangre), 
a D. Luis Merino Horodinski.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1930.

AUNOS

Señor Director general de Corporacio
nes.

Núm. 182. 
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las facul

tades conferidas a este Ministerio por 
el Real decreto-ley de 26 de Noviem
bre de 1926, texto refundido,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
designar a D. Victoriano Arrióla, don 
Carlos Poveda Castroverde y D. Angel 
Regueras, para Presidente, Vicepresi
dente y Secretario, respectivamente, del 
Comité paritario de Minería de Linares.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1930.

AUNOS

Señor Director general de Corporacio
nes. v

Núm. 183. 
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por la Junta administrativa de 
los Organismos paritarios de la pri
mera Región,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a la Confederación Es
pañola de Cajas de Ahorros para que 
anticipe a los Comités paritarios que 
lo soliciten por mediación de las Jun
tas, en instancia a los Presidentes de 
las mismas, hasta un trimestre del im
porte del presupuesto aprobado para 
1930, suministrado por dozavas par
tes y en las condiciones estipuladas 
por la Real ordftn de 29 de Diciembre 
de 1929 (Gaceta de 2 de Enero 
de 1930).

Es asimismo en disponer que los Or
ganismos paritarios que tengan rema
nente del presupuesto anterior lo em
pleen en las atenciones mensuales del 
año en curso, conforme al vigente pre
supuesto aprobado por este Ministerio.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su cbnocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-> 
drid, 28 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corporacio» 

nes.

Núm. 184. 
Ilmo. Sr.: Hallándose comprendida 

en el apartado 2.° del artículo 10 del 
Reglamento de 8 de Febrero de 1926 
para la aplicación del Real decreto de 
22 de Enero del mismo año, por el que 
se creó la condecoración de la Meda
lla del Trabajo, la Casa Botín, de Ma
drid,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder la Medalla del Trabajo, de 
plata, de primera categoría.* colectiva, 
a dicha Casa.

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 185. 
Ilmo. Sr.: Hallándose comprendida 

en el apartado 2.° del artículo 10 del 
Reglamento de 8 de Febrero de 1926 
para la aplicación del Real decreto de 
22 de Enero del mismo año, por el que 
se creó la condecoración de la Meda
lla del Trabajo, la Compañía del Gra
mófono, S. A. de Barcelona,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder la Medalla del Trabajo, d£ 
oro, colectiva, a dicha Sociedad.

De Real orden lo digo a V. I. par& 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, £3 de 
Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 186. 
Ilmo. Sr.: Hallándose comprendida 

en el apartado 2.° del artículo 10 del 
Reglamento de 8 de Febrero de 1926 
para la aplicación del Real decreto de 
22 de Enero del mismo año, por el que 
se creó la condecoración de la Meda
lla del Trabajo, D. Harold W. Mayer 
Gerente de la S. A. del Gramófono, de 
Barcelona,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha serv¿de 
cencederle la Medalla del Trabajo, d€ 
plata, de primera categoría.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios gilar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Enero de 1930.

AUNO.'i
Señor Director gene; al de. Trabajo.



786 31 Enero 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 31

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
85.

Ilmo. Sr.: El Reglamento de Epizoo
tias dispone, en su artículo 304, que 
los Inspectores provinciales de Higie
ne y Sanidad pecuarias tengan su ofi
cina en los Gobiernos civiles, indican
do con ello que se trata de un servi
cio anexo a los mismos y que éste de
be facilitar oficina donde establecer 
aquél, cuya importancia no es preciso 
encarecer por haberla demostrado la 
práctica. Algunos Gobiernos civiles así 
lo han entendido, facilitando a los Ins
pectores provinciales despacho en 
consonancia con su categoría y fun
ciones para recibir al público y orde
nar lós diferentes asuntos que se tra
mitan; pero otros, a pesar del tiem
po transcurrido, no han facilitado la 
referida oficina al Inspector pecuario 
provincial, con ló cual .este servicio 
no tiene todo el carácter público y ofi
cial que debe tener para la mayor efi
cacia del mismo y concurrencia de 
cuantos de él precisen.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer se interese de los señores Go
bernadores civiles que no lo hubiesen 
hecho ya, faciliten con la posible ur
gencia, en los respectivos Gobiernos 
civiles, oficina con mobiliario adecua
do a los Inspectores provinciales de 
Higiene y Sanidad pecuarias.

De5 Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 

vde Enero de 1930.
CASTEDO 

Señor Director general de Agricultura.

Núm. 80.
Excmo. Sr.: Vista la Real orden del 

Ministerio de Hacienda remitiendo a 
este Departamento una instancia sus
crita por el Director gerente de la So
ciedad Anónima “ Industrias Ibéricas 
del Bacalao” , en la que solicita se ad
mita con libertad de derechos a su 
Importación el bacalao pescado por 
equipos de pesca españoles en mares 
libres, aún cuando el bacalao hubiese 
sido transbordado y conducido al bu- 
tpie madre ;

Resultando que el solicitante expone 
que la Sociedad que regenta tiene pro- 
yectaoo «orno procedimiento a em
plear en V* ^ sca  del bacalao en aguas 
de Terranova, el de un equipo forma
do por una pareja de-vapores que se
rán los pesqueros y un buque auxiliar, 
buque madre o baquiano driza, de unas 
2.50v) toneladas de desplazamiento, y

que será el que traiga el pescado a su 
base-fábrica de Lezo:

Resultando que el solicitante invoca 
la Real orden de 19 de Enero de 1925, 
que aclaró el caso tercero de la dis
posición segunda del Arancel en el 
sentido de que también disfrutará de 
franquicia el pescado cogido por es
pañoles con buques nacionales en ma
res libres que se importe ligeramente 
desecado o en cámaras frigoríficas o 
con el hielo o sal necesario para su 
conservación; y asimismo invoca la 
Real orden de 1.° de Octubre de 1924, 
que declara libre la introducción de 
la sardina transportada en embarca
ciones que la reciben en transbordo 
de pesqueros también españoles, pre
vio el cumplimiento de determinados 
requisitos:

Resultando que el solicitante fun
damenta su petición en que técnica 
y económicamente estudiado el pro
blema de la pesca del bacalao, se ha 
escogido como de mayor eficacia el 
procedimiento de tener en el mar equi
pos de tres unidades, dos vaporcitos 
chicos pescando y el pescado en 
vez de* meterlo en la bodega propia, 
darlo al buque madre, que es la base 
de apoyo de la pareja para su apro
visionamiento de víveres, combustible, 
agua, hielo, etc., buque madre que se
ría el que se encargaría de conducir 
el bacalao pescado a puerto español, 
evitándose con ello la pérdida de tiem
po y dinero que representaría el que 
el equipo completo tuviese que hacer 
los viajes de retorno:

Resultando que remitida la referida; 
instancia, por ia Dirección de Aduanas,,, 
al Ministerio de Marina, la Seccién de 
Navegación de dicho Ministerio infor
mó que :no ve inconveniente en que ¡ 
se conceda lo que se solicita por ser 
un caso análogo al que motivó la Real 
orden de 1.° de Octubre de 1924’b 

Vista Ta disposición segunda, caso 
tercero del Arancel y las Reales órde
nes de 19 de Enero de 1925 y l.° de 
Octubre de 1324 :

Considerando que el caso tercero de 
la disposición segunda del Arancel vi
gente es una. transcripción casi literal 
del artículo 175 del Reglamento pro
visional para el cumplimiento de la ley 
de Protección a las industrias y Comu
nicaciones marítimas de 14 de Junio 
de 1909, yodado el texto del referido 
artículo, la exenció de derechos aran
celarios al pescado, se otorga siempre 
que sea cogido por españoles* con bu
ques nacionales e introducido directa
mente en España, por lo que la peti
ción que se formula no entraña una 
ampliación de franquicia arancelaria, 
sino más bien una aclaración del pre- 

* cepto que la establece a los efectos de

su conveniente aplicación al caso de 
que se trata:

Considerando que como sucede en 
numerosos casos, los Aranceles de 
Aduanas establecen como medida de 
carácter genérico la franquicia o bene
ficios arancelarios otorgados a diver
sas mercancías, y son las Ordenanzas 
de la Renta las que establecen las for
malidades y requisitos que deben cum
plirse para disfrutar de aquellas fran
quicias o rebajas, por* So que en el caso 
de que se trata, consignada en el Aran
cel la franquicia del pescado, es mate
ria propia de las Ordenanzas de Adua
nas la reglamentación de la forma y 
de los requisitos que deben cumplirse 
para hacer efectiva dicha franquicia.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el bacalao cogido por 
pesqueros españoles y transbordado y 
conducido a España por el buque ma
dre que forma parte dé! equipo, puede 
introducirse con franquicia de derechos 
previas las formalidades y requisitos 
que por el Ministerio de Hacienda se 
estime oportuno establecer, para ase
gurar la nacionalidad española de los 
buques y tripulación que realicen la 
pesca, y la efectividad dé haber sido 
ésta cogida en mares libres y condu
cida directamente a España por el bu
que madre del equipo pesquero.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 24 de Enero de 1930*.

CASTEDO 
Señor Ministro de Hacienda.

■ N iin ié  sr:
Vista la propuesta formulada por el 

i Tribunal designado por Real orden de 
18 del corriente, para juzgar los exá
menes establecidos en lá misma, para 
proveer una plaza dé TaquiméCanógra- 
fó y cuatro dé Auxiliares técnicos, va
cantes en la Seccién especial de Gon- 
tabilidád de este Departamento,

S. M. el Rey ; (q. D, g.) sé ha servido 
aceptarla y, en su consecuencia; nom
brar en propiedad: para la plaza de 
Taquígrafo-Mecanógrafo, a la señorita 
Dolores Frichard Baldásanoy y para las 
dé Auxiliares a la señorita Luisa de 
Santos Huertes, D. Jesús Borja de Fru
tos, D. Francisco Eseacena de la Rosa 
y D. Manuel Alfonso Sierra.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y a los efectos legales 
que procédftn. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Enero de 
1930.

CASTEDO 
Señores Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio y Jefe (kd 
Personal de este Ministerio.
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